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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. la Reina y  e l R ey y  su aijjgu^ta 

fteal fam ilia  con tin ú an  en  e l R eal S itio  d e  
Éiránjtfé¿ fcíti riovédád én  "su ín ip ó rtá h té  sa lu d .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.-Negociado 4.º
ÍImo¿ Sr. :  I#  Rbina (Q. D. G.) ha téttidó á bien 

mandarque hasfa la inmediata reorganización de los 
flalégiós Réaléá dé Ssfrí Bartolomé y ááritíágd de Gra- 

y dé, £>an íteiiio ¿e Yaiencia no se provea 
teca alguna gratuita en dichos establecimientos.

% R e a f  lo digo á V. í. p ara su inteligencia 
y. ¿íectoá convenientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid Si de Marzo de 4864.

COR VERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Re in a  (Q. D. G.), por decreto de 15 de Marzo 

intim o:se, fia servido nom brar para la Iglesia y ;Obis- 
|á d o  de jbartagena (en M urcia), vacante por promo
ción al Arzobispado de Valencia de  D. Mariano Bar
rio y F ern an d e z , á D. Francisco Landeira y Sevilla, 
Obispo de Teruel.

ir  habiendo aceptado el nombram iento se están 
practicando las diligencias necesarias para hacer su 
presentación á la Santa Sede.

M IN ISTER IO  D E LA G O BER NA C IÓ N.

Subsecretaría.—Sección de orden público.— Negociado 3.°— 
Quintas.

Por el Ministerio dé te Gttéri-a se traslada á este 
de la Gobernación en 27* de Febrero último la Real 
órdéti siguiente, com unicada con la misma fecha por 
aquel Ministerio al Diteclbr general de A rtillería:

^feedado c u e n ta á lá R e i n a (Q. D. G.) d é la  comu
nicación de V. £ . ,  fféha 44 de Agosto del año p róx i
mo pasado, eñ la que con motivo de haber solicitado 
certificado de libertad  por haber redim ido su suerte 
el artillero José García Rodríguez, propone V. E. se 
dicte úna disposición general que sirva dé riorma pa
ra d a r de baja á loa qué se hállen  éri igual caso que 
el interesado, Enferada S. M., y teniendo eft cuenta 
lo irifci’m ada por el Tribunal Suprem o de G tiérra y 
Marina en su acuerdo de 41 del actuál, y por la Junta 
consultiva de G uerra en el suyo de 45 de Setiem bre 
últimqr; con los cilaléS áé ha conformado, se ha ser
vido disponer lo sigu ien te:

4.° Que el quinto que haya redim ido su suerte* 
aunque estuviese elegido para cuerpo, si no hubiese 
^ l id o ^ q U R ^ l^ P rovmcia á¿ que pertenezca la caja en 
que tuyo ingreso ó. del distrito m ilitar á que aquella 
pertenezca, pasará desde luego al pueblo por que 
haya caido soldado á é tp ré áá r el certificado de lib e r-  
^ d  ^ ü ^ á e  del Gobernador m ilitar de, la provin- 
« a  ó del Capitán general del d is trito , dando este 
Último Cbhocimieñto al Director general respectivo 
|a r á  q u e  je exp iáa  dicho documento.

2.° Que si el quinto hubiese salido del distrito 
hülitar, oficiará el Capitán general al del d istrito  en 
guo se halle el cuerpo de aquel, para  qu e  por su au 
to ridad  se le facilite el pasaporte, con el objéto de que 
marche al pueblo por que h a  caido soldado á espe- 

él bértifibádd de libéftáti, que háferá dé reclam ar
se del D irectdr íé^peCtiv& pór él prim ero de los e x -  
teésadoé Gapifcanes generales, Sin perjuicio* dé que el 
Bl§úncfp íé participe tam bién haberte facilitado el p a -  
«po rte .»
 ̂ Dé Rbal órdeíl, cótíiünicáda por el Sr. Ministro de 
te Góberttacion, lo traslado á V\ S. p ara  su conoei- 
«itento, ol dél Gonsejo de esa provincia y  demás efec
tos correspondientes. Dios guarde á  V. S. muchos 
«ños. M adrid 8 de Abril de 4864.

E L SUBSECR ETARIO,
ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Sr. G obernador d é  la  p rov incia  de... .

Por el Ministerio de la Guerra se tra slada á este 
de la  G obernación en 23 del mes último la Real orden 
g u íe n te ,  dirigida con la misma fecha por aquél Mi- 

ál lugerijero génerál : 
iít*: «Enterada i a ; Reina (Q. D. G.) de la  comunica
o s  de V. E.j fecha 4 de Enero próximo ja sad o , en 

éébsúhá ái Ibs Subtehiéptes álu mnós de la A c#- 
4éjnia dcbeiiiser ó no incluidos en el alistamiento 

el reemplazo del ejército, se  ha servido resol-, 
dq cqnforítíidád ¿ófi lo in fó rm A  

Otones de Guerra y Gobernación d e l Consejo de Esta- 
^  «tt Su acuerdo de 45 del a c tu a l, niahiíiéStó á V. E. 
JW  j á  éqbsulta, de que sé tra ía  se halla ya resuelta 

lo establecido en la Real orden de 23 dé Febré- 
^ "ú h h n e  , dictada á consectiénéiá dé otra pónsiifta 
$$  igual naturaleza, promovida por el í)irector gene- 

Artillería. Al propio tiempo, y como com ple- 
^  ^ a d a  R&d ó rd en , es Iá soberana voíun- 

^  SUe con respecto á los Subtenientes alumnos que 
& arreglo al a rt. ¿3 del reglamento de la  Academia 

e cqerpa pueden ser despedidos de la misina, y

quedar por esta causa reducidos á la clase de paisa
nos f  se ehtienda que si al tiempo de verificarse su 
expulsión se hallasen comprendidos en el art. 43 de 
la ley de reemplazos, se les incluya en el alistam ien
to del pueblo á que correspondan, quedando sujetos 
á servir süs plazas si les tocase la suerte de soldados, 
si bien con el abono del tiempo servido.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 4861.

■ ■ . E l  S u b s e c r e t a r io ,

AftfTONlO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia d e ......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de la isla de Cu
ba participa con fecha 26 de Marzo último que no 
ocurre novedad en el territorió de su mando. El es
tado sanitario continúa siendo el natural en la esta
ción presente , si bien las viruelas se sentían algún 
tanto en la capital y en el departam ento occidental.

El Gobernador Capitán General de Puerto-R ico 
participa con fecha 46 del misriio que no ocurre no
vedad alguna en aquella is la , y que su estado sa n i
tario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Abril 42. _Concediendo al Capitán de navio D. José 
Mbrgado é Iñei cuatro meses de licencia para tomar los 
baños termo-minerales de Lugo ,debiendo encargarse de 
lá mayoría general del departamento de Cartagena, du
rante su ausencia, el primer Ayudante de la misma.

Id. 43. Nombrando Comandante del bergantin-goleta 
Constitución al Teniente de navio D. Diego Sanlistéban y 
Chamorro.

Id. 4 4. Desestimando instancia de Doña Dolores Mode- 
nes y García, viuda del Subteniente retirado de infante - 
ría de Marina D. Vicente Soto, solicitando pensión en el 
Méhte-pio de batallones de marina.

Id. id. Idem otra del capataz celador dé embarcacio
nes menores del arsenal de Ferrol Juan Manuel felize- 
chea y Zubiega en solicitud dé aumento de sueldo.

Id. 15. Previniendo á los Capitanes y Comandantes 
génebáles de los departamentos y apostaderos remitan, 
los primeros én 1.° de Octubre y los segundos en 4.° de 
Agóáto de cada año, relación de lós efectos y pertrechos 
qfitfe sé necesiten para nuestros arsenales, con expresión 
de lo que sea preciso adquirir en el extranjero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Abril de 4864: 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Tarrasa y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona por 
D. Ignacio Boada y D. Pablo EsGuder con la Junta de go
bierno de la sociedad titulada La Mutualidad Tarrasense 
para quintas, sobre cumplimiento de lo prescrito en el re
glamento de la m ism a:

Resultando quexreada en el año de 4854 en la villa 
de Tarrasa una sociedad titulada Mutualidad Tarrasense, 
álpciacion mutua para la sustitución de cupos para las 
quintas en los años 4854 á 4 862, se estableció en el ar
ticulo 4 4 del reglamento de la misma que los sócios pa
garían por semestres anticipados la cantidad que anual
mente se señalaba en el estado núm. 2, según la edad que 
el inscrito tuviera; en el 45, que la Junta de gobierno 
no podia^exigir de ningún socio cantidad alguna mayor 
de las señaladas en el referido estado núm. 2 sin que así 
lo hubieran determinado en junta general las dos terceras 
partes de los sócios que á ella asistieran; y en el 46, que 
no podría introducirse variación alguna en el reglamen
to sin que en junta general se reunieran las tres cuartas 
partes de los sócios y así lo determinasen las dos terce
ras partes de los presentes ; y que este reglamento fué 
aprobado por el Gobernador civil de la provincia en 3 de 
Mayo de dicho año, con la adición ai art. 46 de que no

Eudiera tener efecto ninguna variación sin que fuera de- 
idamente aprobada por dicha Autoridad:

Resultando que reunida la sociedad en junta general 
en 26 de Marzo de 4854, la de gobierno pidió autorización, 
que la fué concedida, para aumentar proporcionalmente 
las cuotas fijadas en el reglamento según el art. 45 duran
te los nueve años de su duración, concretando el aumen
to ai solo efecto del reemplazo dél ejército:

Resultando que provocadas cuestiones entre la Junta 
efe gobierno y los asoeiados con motivo de la quinta de 
Milicias provinciales decretada en 4855 por negarse aque
lla á sustituir á los que habia tocado la suerte de milicia
nos provinciales, en atención á no concederles este dere
cho el reglamento, se la comunicó una órden de la Au
toridad militar del distrito de *20 de Diciembre de 1856 
para que en el improrogable término de lo que restaba 
de mes verificase la sustitución de los mozos asociados á 
quienes habia cabido la suerte de milicianos provincia
les, sin dar lugar á que por su falta de cumplimiento la 
Autoridad militar se viera en la necesidad de adoptar 
contra su personal medidas sensibles, por exigirlo un 
Servicio tan importante y recomendado, como el de la to
tal entrega de los cupos de la quinta de que se trataba: 

^ Resultando que reunida junta general el día 24 de Di
ciembre de dicho año, y enterada de la órden del Gapitan 
general, se autorizó á la de gobierno por 67 votos con
tra 44 para emprender y sostener litigios sobre asuntos 
¿relativos á Ja sociedad, «aprobándose por 61 votos eontra 
46 la próroga de la duración de la misma, hasta tanto que 
todos los meaos inscritos ó que se inscribieran en ella 
hubieran salido de responsabilidad para el servicio de la 
.Milicia provincial, anunciándose un dividendo extraordi
nario igual á la mitad del primero que habia pagado la 
sociedad en Abril de 4854 aplicado á las mismas edades 
de aquella* época; y que reunida otra junta general én 27 
de Marzo de 4857 para tratar del pago del dividendo ex
traordinario con motivo de la quinta de provinciales, se 
aprobó por 73 votos contra 68, así como una proposición 
para autorizar á la Junta de gobierno para prolongar la 
duración de la sociéd&d hasta que hubieran salido de res
ponsabilidad para el servicio militar, de cualquier clase 
y denominación que fuera, los mozos inscritos en ella: 

Resultando que en 4 de Agosto de 4857 D. Ignacio 
Boada y D.-Pablo Escuder, inscritos en la sociedad, enta
blaron demanda para que se condenase á la Junta dé 
gobierno de la misma á cumplir puntualmente con lo 
prescrito en el reglamento, y en su consecuencia á de
jar isin efecto el dividendo extraordinario acordado, con 
lo que dijeron se habia introducido en aquel urla Varia
ción sin concurrir las circunstancias prevenidas en lós 
artículos 45 y 46 del mismo:
s Resultando que impugnada la demanda por la Junta 
de gobierno, fundándose en los mandatos de la Autori
dad militar y en t e  acuerdos-de la sociedad, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, que confirmó con 
costas la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona

n 16 de Setiembre de 4 859, por la que la absolvió de 
i demanda:

Resultando que por los demandantes se interpuso el 
resente recurso, citando como infringidos el reglamento* 
onfrato de la sociedad, las prescripciones del d e re - , 
ho, las disposiciones contenidas en la ley 5.a Digesto De 
rcescrip, verb. et in fact. act.; las leyes 5.a, tít. 6.*; 3.a y 7.a 
ítulo 40; 20, tít. 42, de la Partida 5.a; la 5.a del título De 
landato del Digesto, y el párrafo octavo del mismo título 
le la Instituía:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
lermosa:

Cónsiderando que establecida una sociedad con un 
tojeto determinado, el reglamento orgánico que la cons- 
ituye es la ley del contrato y fija los mutuos derechos y 
leberes de los asociados:

Considerando que la titulada Mutualidad Tarrasense 
ué constituida únicamente para la sustitución de quinf
as del reemplazo del ejército permanente én el periodo 
eñalado en su reglamentó; el cual fija el objeto de un 
nodo tan preciso que no permite extender su disposición 
i las del de Milicias provinciales; sin que por el Réal de- 
;reto de 20 de Octubre de 4856 se Varíe la institución, 
;sencialmente diversa en su organización y en la forma 
leí servicio:

Considerando que la Junta de gobierno, especialmente 
encargada de la observancia del reglamento, no pudó,
>in excederse de sus facultades, acordar ni mucho ménos 
ixigir un dividendo extraordinario; porque era una va
riación introducida en aquel sin los requisitos esenciales 
consignados en los, artículos 45 y 46 del mismo; y que 
éjos de estar autorizada al efecto por el acuerdo dé la 
general de 2ó de Marzo de 4854, relativo al aumento pro
porcional de cuotas, contiene el terminante precepto de 
haberse de contraer á la sustitución para el reemplazo 
Jel ejército:

Considerando que la Junta de gobierno no puede in
vocar en justificación del dividendo decretado el acuerdo 
de la general de 21 de Diciembre ni las comunicaciones 
de la Autoridad militar del distrito, cualquiera que sea 
la significación que se las atribuya, por resistirlo las ter
minantes prescripciones del citado reglamento;

Y coñsiderando, por último, que por las razones ex
puestas en los precedentes fundamentos la sentencia dic
tada por la Sala primera de la Audiencia de Barcelona ha 
infringido los artículos 45 y 46 del reglamento, que es iá 
ley dél contrato,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lügar al recurso de casación interpuesto por Ignacio Boa- 
da y Pablo Escuder, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 16 de Setiembre de 1859 
pronunció la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, 
teniéndose por cancelada la caución prestada por aquellos 
para la remisión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias oportunas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.= Ramón López Ya/quez.== Sebastian 
González Nandin.= Mahuel Orliz de Zúñiga.=Anteró de 
Echarri.= Joaquín de Palma y Vinuesa.=-Pedro Gómez de 
Hermosa—Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Abril de 1861.—Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Abril do 1864: 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Rivadeo y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. Estéban López con D. Pedro Sendin, D. Juan Fer- 
nandez^ D. José Alvarez y D. Juan Suarez, para que re
conociéndole éstos como dueño del dominio útil de los 
bienes que llevaban, concurrieran á otorgar nuevos ar
riendos, ó en otro caso los dejaran á su libre dispo
sición :

Resultando que por escritura de 24 de Mayo de 4763,
D. Pedro Mesia de la Cerda, Comendador de la Encomien
da de Puerto Marin, dió en foro á D. José Andrés Cor- 
nide y Folgueira, sus hijos y sucesores, por tiempo de 
4 00 años, el lugar denominado Iglesiario, con todas sus 
pertenencias, por la renta ó canon anual de 66 rs. ,*con 
condición, entre otras, de que en caso de que los deriva- 
dos de los foreros antiguos intentasen recibir dicho foro 
por el tanto, el Cornide se lo habia de ceder sin cuestión 
alguna, y que ni este ni sus sucesores ni ninguna olra 
persona que, por cualquier motivo, sucediese en el dere
cho útil del foro, habia de poder aumentar más renta 
á los colonos qué la que á la sazón pagaban, y  con que 
contribuían por sí y sus derivados , ni se les habia de po
der despojar pagando dicha pensión; uno y otro en con
formidad de la ejecutoria recaída en el pleito qife el Ad
ministrador de la Encomienda habia entablado contra los 
poseedores y llevadores:

Resultando que por escritura de 34 de Agosto de 1771, 
D. José Andrés Cornide cedió el derecho que habia ad
quirido por la anterior á D. Jerónimo Miranda y sus he
rederos y sucesores, por haber sido antiguos llevadores 
de los referidos bienes, pero siempre por dominio de la 
Encomienda, y pagándola la renta y pensión estipulada 
por los 400 años:

Resultando que en 4 de Mayo de 1854, la Condesa de 
Gimonde, poseedora de cierta porción del dominio útil 
del lugar del Iglesiario, que sus xa usantes habían reci
bido en foro de la Encomienda de Puerto Marin, á la 
que satisfacía la pensión anual de 12 rs. y 12 mrs., la 
cedió y subforó perpétuamente á Estéban López, para sí 
y sus sucesores, con todo cuanto la era anejo y pertene
ciente, y constaba en las escrituras de foro hechas á sus 
causantes por la Encomienda, bajo la condición de que 
habia de satisfacer á esta la indicada pehsion,y á la otor
gante la de 34 % ferrados de trigo cada año:

Resultando qué D. Ramón Tomás Revellon, dueño 
también del derecho útil de otra parte de los citados bie
nes que se hallaban especificados en la escritura de 
foro de 24 de Mayo de 4763 y en la de 31 de Agosto de 
4774, renunció y traspasó en forma en 28 de Febrero 
de 1852 á D. Estéban López, todo el derecho que á aque
llos tenia, con la condición de que habia dé observar 
exactamente las comprendidas en la primitiva escritura 
de foro, que el otorgante estaba obligado á respetar, y que 
habia de pagarle 34 */% ferrados de trigo que esta
ban en costumbre de satisfacerle los moradores de dichos 
caseríos, y á la Encomienda 12 rs. y 42 mrs. cada año, 
por razón de directo dominio:

Resultando que en 25 de Mayo de 1858 entabló de
manda D. Estéban López contra D. Nicolás Fernandez, 
Pedro Sendin, Juan Fernandez, D. José Alvarez y Don 
Juan Suárez, llevadores de dichos bienes, para que, ó le 
reconociesen como dueño utiliario de ellós, concurriendo 
en su consecuencia á formalizar nuevos arriendos en los 
términos en que se conviniesen, ó en otro caso se les 
condenara á dejarlos á disposición del demandante: 

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda fundados en que no se determinaba la acción que 
se intentaba; en que el demandante habia aceptado el 
subforo de los bienes con la condicfon de no despojar á 
los llevadores, la cuál traía origen dé una ejecutoria; en 
la posesión inmemorial que les bastaría para establecer 
en su favor un foro presunto; y por ultimo, en que sien
do ios bienes del Estado los llevadores con anterioridad 
al año 4800 , por precisión los habrían hecho suyos con 
el gravamen de seguir pagando la acostumbrada ren ta : 

Resultando que practicada prueba por las partes, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña en 25 
de Octubre de 1859, por la que se declaró inconducente 
la.deraáhda y se absolvió de ella á los demandados :

Resultando que por el demandante D. Estéban López 
se interpuso él presente recurso citando como infringi
das : primero , la ley 3.a, tít. 10, libro 40 de la Novísima 
Recopilación* que deja en libertad á los dueños particu
lares para arrendar sus tierras y posesiones según les 
convenga, sin que los colonos tengan derecho de tanteo, 
ni de ser mantenidos en su labranza por más tiempo del 
estipulado en el arrendamiento: segundo , el art. 6.* de 
la ley de 8 de Junio de 1813, restablecida en 6 de Se
tiembre de 4836 , por el que se previene que los arren
damientos sin tiempo determinado duran a voluntad de 
las partes, y que el arrendatario, aunque lo haya sido 
muchos años, no tiene derecho alguno de posesión; te r
cero, la ley 4.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopila
ción, según la que no puede defenderse por tiempo el 
que lleva bienes arrendados: cuarto, la ley 28, tít. 8.°, 
Partida 5.a, y la 3.a, tít. 44, Partida 4.a, que no recono
cen otra clase de contratos enfitéuticos que los otorgados 
por escritura pública : quinto, y por último , la doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, según 
la que en Galicia no se reconocen foros presuntos, ni 
pueden admitirse después del decretó de 1843  ̂ y el que 
recibe un foro ó subforo adquiere el dominio útil de los 
bienes y puede disponer de ellos á su antojo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que el recurrente solo tiene y ha podi
do ejercitar los derechos que por la escritura primordial 
y constitutiva del foro del lugar del Iglesiario correspon
dieran á D. José Andrés Cornide:

Considerando q u e , según dicha escritura , ni este ni 
sus sucesores, por cualquier título que lo fuesen, podían 
despojar de la tenencia de los bienes torales á los lleva
dores de ellos, miéntras pagasen sus pensiones, por si y 
sus derivados, ni aumentádselos • todo ello en cumpli
miento de la ejecutoria que habían obtenido en pleito 
que sostuvieron con el dueño del dominio directo: 

Considerando que por esto , y por lo pactado en su 
consecuencia, no pueden los demandados ser tenidos como 
meros arrendatarios, ni concederse tampoco al recurren
te, por la condición restrictiva que se impuso á los fore
ros, el derecho de ejercitar los correspondientes al domi
nio útil en toda su plenitud , y son, por lo tanto, inapli
cables al caso presente las leyes y doctrina que en apo
yo del recurso se citan como infringidas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Estéban López, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada que se distribuirá con arreglo á la ley, devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de donde proce
den con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gacela é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.= Ramón López Vazquez.= Manuel Ortiz de 
Zúñiga.=-= Antero de Echarri. — Joaquín de Paíma y Vi
nuesa. ««Pedro Gómez de Hermosa. =  Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. =  Leida y , publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinue
sa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 13 de Abril de 1861.= Juan de Dios Rubio.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SECCION DE ORDEN PÚBLICO.

Pliego de condiciones para la adquisición, impresión y 
conducción á la Fábrica nacional del Sello de 4.900 res
mas de papel que se necesitan para los documentos de la 
matricula de vecindario en las capitales de provincia.«
1.a El papel ha de ser de tina de segunda clase, ela

borado en el reino, igual en dimensiones al sellado, y de 
la misma calidad pqr lo ménos que la muestra que se ha
lla de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación. La 
impresión será también igual á los modelos que existen 
en el mismo Ministerio.

2.a Cada resma contendrá 590 pliegos ú tiles, con ab
soluta exclusión de las costeras, y su peso será de 4 4 li
bras.

3.* Se señala como precio máximo de cada resma el 
de 52 rs. 43 cénts. , inclusos los gastos de impresión y 
conducción á la Fábrica nacionaLdel Sello.

4.a La entrega de las 4.900 resmas impresas se hará 
en la citada Fábrica dentro del término de dos meses, 
contados desde el otorgamiento de la escritura del con
trato. La entrega podrá hacerse de una sola, vez ó en va
rias, debiendo ser reconocido el papel y la impresión 
por la persona designada al efecto, quien en caso de re
sultar admisible el papel y la impresión facilitará al re 
matante el oportuno resguardo; pero en caso contrario, 
este elegirá un perito y otro el Jefe de la Sección de o r
den público , los cuales decidirán en el acto sobre la ad
misión ó no de cada entrega.

5.a Verificada la última entrega y presentados los do
cumentos qué lo acrediten, cesará la responsabilidad del 
rematante , á quien se devolverá la garantía que hubiese 
presentado.

6.a El pago de cada entrega, hecha en la Fábrica del 
Sello, se hará por el Ministerio de la Gobernación tan 
luego como se acredite con documento, que expedirá el 
encargado de reconocer el papel y la impresión, el nú
mero de resmas impresas que contenga ja entrega.

7.a Si el rematante no entregase las 1.900 resmas im 
presas dentro del plazo designado, ó dejase de cumplir 
alguna de las demás condiciones estipuladas, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se celebrará 
nuevo remate bajo las propias condiciones, pagando aquel 
la diferencia jíe precio que hubiese del primero al segun
do y los perjuicios que se irrogasen por la demora ctel 
servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado: si no alcanza
sen, se procederá contra sus bienes por la via de apre- 
mio> y procedimiento administrativo de que habla el a r
tículo 14 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de 
los fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, la Sección de órden público comprará por 
su cuenta el papel, y mandará hacer la impresión, á per
j u i c i o  también del rematante.

8.a Las proposiciones para la presente subasta se ha
rán en pliegos cerrados, enteramente arregladas al mo
delo que se inserta á continuación, y autorizádas con las 
firmas de los proponentes, llenando en letra el hueco en 
que ha de fijarse el precio; en la inteligencia de que será 
desechada toda proposición que no lo exprese term inan
temente ó que introduzca variación alguna.

9.a No se admitirán los pliegos á que no se acompañe 
documento que acredite haber consignado en la CaJé ge
neral de Depósitos la cantidad de 5.000 rs. en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado admisible y apreciado 
por su cotización en el dia anterior. Concluida la subasta 
se devolverán los referidos documentos de depósito, ex
cepto el del rematante. .

10. El acto de la subasta se celebrará en la Sección 
de órden público en el Ministerio de la Gobernación. Da
rá principio á las dos de la tarde del dia 28 de Mayo pró
ximo, recibiéndose hasta las dos y media, bajo num era
ción correlativa, las proposiciones que se presenten con 
sujeción á las condiciones 8.a y 9.a Al dar las dos y me
dia se procederá á la apertura de los pliegos presentados 
por los licitadores, y á su presencia se hará la adjudi
cación ál mejor postor.

11. Resultando étópate ehtre dos ó más proposiciones 
se abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal, que harán de nuevo los autores 
de aquellas ó isus apoderados aútórizádos éd fóriña légal, 
declarándose él rémate á favor dél mtejor postor.

4 2. ~ Dentró de los cüa tro días siguientes á la 
cion del remate otorgará el contratista te corr^tlbudtébT 
te escritura de Obligación y ftenaá, y  M  1«
citada Sección de órdeh público cópiá áutbrizídti i h  jfpí’-  
ma legal, todo á sUxófcia. ; !■} ** '

Si no cumpliere las condiciones qúb déb í liébAfM rá 
su otorgamiento; ó i mpidiere qué éste se llbyÚ  ̂á^tecto 
en el término marcado; sé tendrá también ^prIfetóiriaL- 
do el contrato con iguales consecuenéiaá á rak fijá'd$£ |h  
la condición 7.a, todo con arreglo *ál Real défeHeltí dé zy 
de Febrero de 4852 é instrucción dé 15 dé S&iéíñbre aél 
misnio año. ' ¡ • , ! (

Modefo dé'proposk¡óW\ } >r‘
El que suscribe se comprompte á entregar eú  jaHPá - 

brica ilación ál dél Selló 4 ;.S00
según los iúodelos que facilitará eí Mínistério. de ]á Go
bernación por él precio de . . . . .  . cáda una ^ ( j^ t ie p d o  
y sometiénctósé én un tódo ál plfégó dé conqicióné^ pu- 
bliéadóén la Gaceta d e . . . .  dé Abril último te*Eje
cución dé este servicio. r "’VW

Madrid 6 fié Abril dé 4fc6l.=El Jéfe dp íá Séccíoh de 
órden publicó, Miguel Zorrilla. 5 ¡ ^

D ire cc ió n  g en e r a l d e O bras p ú b lic a s
En virtud de lo dispuesto por Réal órden de esta fe

c h a , esta Dirección general ha señalado el dia 47 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de, su mañana apararla 
adjudicación en pública subasta de las obras dé. casi
llas de peones camineros para tá carretera de Yillafcas*- 
tin á Yigo, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto 
asciende á 258.914 rs. 76 cénts. , ¿ ; 5 ^  c .iu

La subasta se celebrará én los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 dé Marzo de 1852, en e^ta corte 
ante la Dirección gboeral de Obras públicas, situádá^en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y én Póntévéeba 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose éri ámBÓs 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público; él 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y lá cáiiti- 
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 42,000 rs. én 
dinero ó acciones. de caminos , ó bien en eféctoá de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res^- 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que nó lo tu 
vieren al de su cotización en. la Bolsa él dia antériblr ál 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción , siendo la 'primera mejora 

| por lo ménos de 500 r s . , quedándo las demás á volun
tad de lós licitadores siempre que no bajen dé 100 i s. , 

Madrid 11 de Abril de 1884.= E l Director geúéral de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N„ v p x í u o  d e . . . ,  eotéradó .del anuncio publi

cado con fecha 14 de Abril último, y de Jas condiciones; y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de 40 casillas de peones camineros 
para la carretera de Villacastin á Vigo, provincia de Pon
tevedra , se compromete á tomar á  su  cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción A ios expresados 
requisitos y  condiciones; por la cantidad d e . . . •.. ^

{Aquí la proposición que se haga , admitiendo 6 me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieti io 
que será desechada toda propuesta en que na se expré
se determinadamente la cantidad, escrita en letra i p o r tá 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras.) , .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Réal órdéü de ésj& fer  
chá, está Dilección general ha señalado él diá 47 delprñii- 
túo més de Mayó, á las doce de su rnáñáhá, para tá .adju
dicación eh pública subasta de 1 as Óbras 'dé los„trozos 
tercero, cúarto, quinto, sexto y sétimó en la ca rreara  
Valdealgorfa á Castellón , comprendidos éntre San Mateo 
y Puebla de Torhesa, bajo él tijpó dé 4,#90.464 rs. 7¿ 
céntimos.

La subasta se celebrará eii lós términos prevenidos 
por la Instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obrgs pub licas, situada .m  
él local que ocupa el Ministerio de. Fomento, y, en Caste
llón ante el Gobernádor de la provincia; h a l lá n d o s e ^  
ambos puntos dé manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. i ^

Las preposiciones se presentarán en pliegos.cerrada», 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  te cán ti- 
dad que ha de consignarse previamente como g a ra n te  
para tomar parte en esta subasta será de 229.500 rea- 
es en dinero ó acciones de caminos, ó .bien en  efectos 

de la Deuda pública al tipo que, les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al dé su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado,ql de
pósito del modo que previene la feferida instr uccion. ;

En el caso de que resultasen dó.S; ó más p r o j^ p io n ^  
iguales ge celebrará, únicám ente^bbe sus autores^ttna 
segunda licitación abierta en los térmíhos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primere niqfóra por Jo 
menos ae 2.000 rs., quedandcL l$s; Jem as á voluütadde 
los licitadores siempre que no bajen de 469 rs. . n 

Madrid 11 de Abril de 4864.=»E1 Director general de 
Óbras públicas, José P. de Uría.

Modelo de proposición. \
D. N. N., véciítú d e . . . ,  enterado dél ánüttció p^Iíca(Ío  

con fecha 14 de Abril último, y dé Vák cóndicÍoné| Y; re 
quisitos qué se exigen para la ádjüdicáéióü éñ puftlip  
subasta dé las obras de lós tr'ófcos tercéro, cúartó, gnij|J- 
t o , sexto y sétimo de la carretera de Vaidealgorfá áj&ás- 
tellón , éntre San Mateo y Puebla Tóriléáá, éé cótóW mfr- 
te á tomar á su cargo la cóhátrúccfon dé las tófámá¿, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y cóndiéio- 
ttes, por lá cantidad d é . . . . .  \  ^

(Aqüí iá própbsición qüe Sé hágá , ádmitíóndo Ó W -  
jórando lisa y llanamente el tipó fijado; péro ád v ir|iá iío  
(fue será desechada tódá pfój^üesfa én qdé fió „'8e expresa 
determinádáméttté la cántidád, escrita én le trá , por la 
que sé compromete el proponenté á lá ejééüción dó fas
obras.) . . , . ....

(Fecha y firma dél proponiente.)

En virtud de In dispuesto por Real órden d é  está lb -  
cha, esta.Direccion general ha señalado el dia 47 dél próxi
mo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para lá adjudi
cación en pública subasta de la construcción de ocho Ri
sillas de peones camineros, Siete de eHas en lá Oárrétera 
de Ocaña á Alicante, y la otra en la dél alto dé las Ate* 
.layas á M urcia, bajo el tipo de rs. vn. 271.908,98 cénts.

La subasta se celebrará en loé términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo dé 4852> eú eáfa.liarte 
ante la Dirección general dé Obras públicas, ¡ s i tu a re n  
el local que ocupa él Ministerio de Fomento, y en^AHcaiv- 
te ántq el Gobernador de la provincia, hanandese <éA 
ámbos puntes de manifiesto, para conocimiento del pu*- 
blíco, el presupuesto, condiciones y planos coirefcpón^ 
dientes.



T ía s  proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
d a d  que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4 3.600 rs. en 
d inero  o acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes , y en los que no lo tu 
v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo q ue  previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores , una 
segunda licitación ab ierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé* 
nos de 500 rs., quedando las dem ás á voluntad de los li
citadores siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 41 de Abril de 4864.« E l  D irector general de O bras p ú b licas , José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  .en te rad o  del anuncio pub li
cado con fecha 4 4 de Abril últim o , y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de siete casillas de peones 
camineros en la carretera de Ocaña á Alicante , y una en 
la  del alto de las Atalayas á M urcia, se com prom ete á to«- 
inar á su cargo la construcción de las m ism as, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
q u e s e  compromete el proponente á la ejecución de las w jras.j '

(Fecha y  firma del proponente.)

. En virtud.de lo dispuesto por Real orden de e s ta fe -  
c h a , ésta .Dirección general ha señalado el dia 47 del 

M,ay?> a ías d°ce de su m añana , para la *yJTOié^cion en pública subasta de la construcción de dos 
^ s j l lá s  dé peones cam ineros en la prjm era seGcion de la 

Alcolea del Pinar á Tarragona y parte correspondiente á la provincia de T eruel, bajo el tipo de38.45,0 ¿,s. 28 cénts, . . V
subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 

;l&f in^ ru q cip n  de 48 de Marzo de 4852, en  esta coi - 
5 ^ sM? Dirección general de Obras públicas, situada en él local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te

ru e l an te el Gobei^nador de la provincia, hallándose en 
afhbos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
b lico , el p resupuesto , condiciones y planos co rrespon-

Posposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
^ Í^ F ^ p d o se  exactam ente aj .adjunto m odelo, y la can- 
W éd 'quó  há de éoñsignarsé préviaiúente como garantía

en ésta subasta 3erá de 4.900 rs. en di- 
de, camjnos, ó bien en efectos de la Deuda 

publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotizáéion en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
su b a s ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 

íy^yiéúé la referida instrucción.
En' él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res, una 
‘¿égdnda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
Ja citada instrucción , siendo la prim era m ejora por lo 
m enos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

¿  M adrid 4 4 dé Abril de 4864.« E l  Director general dé Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 4 4 de Abril ú ltim o , y  de las condicio- 

' ^  y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de dos casillas de peones ca
mineros en la prim era sección de la carretera  de Alcolea 
del P inar á, Tarragona y  parte correspondiente á la pro
vincia de T eruel, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo

2ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterm inadam ente la can tid ad , escrita en  le t r a , por la 
o b ia s^  comPromete ProPonente á la ejecución de las

( Fecha y firma del p roponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 47 del 
próxim o mes de Mayo, á las doce de su  m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 14 
casillas para peones camineros en la carretera de Molins 
de Rey á Valencia, bajo el tipo de 298.562 rs. 50 cénís.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte an te 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que .o cupa el Ministerio de Fom ento, v en Castellón an
te el Gobernador de la provincia, hallándose en á m -  
bos puntos de manifiesto, para (co c im ien to  del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad qué ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 44.900 rs. en di
nero ó  acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da  pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v ig en tes , y  en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado 
para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de q u e  resultasen dos ó más proposiciones 
Iguales‘ jSé; Céíebrárá, únicam ente en tre  sus au to res, una 
fecunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
Ja Citada instrucción , siendp la prim era mejora por lo 

'Úiénos j í e  200 rs.? quedando 'las demás á voluntad de los 
JiCf^aBres siem pre que no bajen de 50 rs.

-  Madrid 4 4 de Abril dé 4 864 .« E l  Director general de 
'Obfás púb licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
: D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado Con fecha 44 dé Abril últim o, y de las condiciones y  
requisitos qué se exigen pará la adjudicación en pública 
subasta dé laé obras de 41 casillas para peones camineros 
en  lá carretera de Molins de Rey á V alencia, se com pro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

1 ( Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 

-q u e  sérá désechada toda propuesta en que no se exprese 
w4étehninadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se coinprom ete el proponen te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

* En Virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha ,^éáta Dirección genera l ha señalado el dia 47 del 
próxim o mes de Mayo, á lasdoce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos ca - 
fcitlarS’*dé peones cam ineros en la segunda sección de la 

(̂ a ri^ te ra  dé Alcolea del P inar á Tarragona y  parte c o r-  
s^heépondiénté á lá provincia de T eruel, bajo el tipo de 
39.757 rs. 48 céntsr

Lá Subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, én esta corte 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa fei Ministerio de F om ento , y  en Te- 
TUel áñte el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto, pa^ra conocimiento del p ú 
b lico ,' el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

l ^ s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, afPeglándosé exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad ^ué ha de consignarse préviam ente como garantía jtára tom ar parte én esta subasta será  de 2.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por las re s -  
•péctíyas disposiciones v igen tes, y én los que no lo tuvie- 
'iñeTl^l de su cotización en la Bolsa el dia an terio r ai fijado 
ípara la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
abcuhiehto que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E n e l  caso dé que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au tores, una 
f u t i d a  licitación abierta en los térm inos prescritos por 
.la^citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
JBÓnos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
U ntadores siem pre que no bajen de 50 rs.

4 Madrid 4 4 -de Abril de 4864.« E l  Director general de JDbra^ p ú b lica s , José F. de Uría.
Modelo de proposición.

•> kD. íN.^N.; vecino d e .. . .  , enterado del anuncio p u b li
c a d a  con fecha *4 de Abril ú ltim o , y de las condiciones 
y  requisitos qde se exigen para la adjudicación en p ú -  fa ica subasta d e la s  obras de dos casillas de peones ca - 
« i^ é ró s  en 1» segunda sección Je la carretera  de Alcolea 
d e t o n a r  á Tarragona y  parte de la provincia de Teruel, 
se compromete á tom ar á su  cargo la construcción de

las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
ch a , esta Dirección general ha señalado el dia 47 de Mayo 
próxim o, a las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un faro de sexto ór
den para el C abañal, provincia de Valencia , bajo el presupuesto aprobado de 56.743,80 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fomento, y en Valen
cia ante el Gobernador de la prov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del públi
co , el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al ad junto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garam- 
tía para tomar parte en esta subasta será  de 3.000 reales 
en  dinero ó acciones de cam inos^ó bien en efectos de 1a 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 

. pliego, el docum ento, que .acredite haber realizado el de > pósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales se ce lebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 500 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 43 de Abril de 1864. « E l  Director general de Obras púb licas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .  ......... , enterado del anuncio
publicado con fecha 4 3 de A bril ú ltim o , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un faro de sexto ó r
den para el Cabañal, provincia de Valencia , se compro
m ete á tom ar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Ju n ta  consultiva de la Armada.
En virtud  de Real órden de 9 del corriente se saca á 

pública licitación el sum inistro de carbón de piedra que 
sea necesario para el servicio de los buques de guerra y 
arsenales de los departam entos de Cádiz , Ferrol y Carta
gena, bajo el pliego de condiciones form ado, que con el 
modelo de proposición y nota de los valores que se fijan 
como admisibles á la tonelada de dicho com bustib le , ad
jun ta  al referido pliego', se inserta literal á coníinuaeion. 
Y para los rem ates que sim ultáneam ente, han de tener 
lugar con la  debida separación al acopio del me ciónado 
combustible en los puertos de la com prensión d ? cada 
upo de los expresados departamentos están señ dados los 
dias 3 , 4 y  5 de Junio próximo á la u n a  de sus respec
tivas tardes, á cuya hora deberá principiar el acto en es
ta form a: el prim er dia para el sum inistro  del carbón en 
los puertos de la com prensión del departam ento de Cá
diz ; el segundo para los de la del departam ento de Fer
ro l, y el último para los de la del de Cartagena; advir
tiéndose que además se hallará de manifiesto dicho pliego 
de condiciones, Real órden que dispone la subasta , mo
delo de proposición , nota de valores y cuanto tenga re
lación con la misma en la Escribania principal del Juzga
do de Marina en esta co rte , sita en la plaza del Progreso, 
núm eros 42 y 4 4, cuarto  tercero de enfrente, escalera de 
la izquierda, y en las Escribanías principales de los 
mencionados departamentos, los dias no feriados desde las 
diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 45 de Abril de 4864.«H alcón .
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—  

D ir e c c ió n  d e  a r m a m e n t o s .—  Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro del 
carbón de piedra que setf necesario para el servicio de 
los buques de guerra y guarda-costas , de cualesquiera 
otros fletados por el Ministerio de Marina y para las 
atenciones de los Arsenales y demás que puedan ocurrir 
en cada uno de los tres departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena y puntos que se designarán.

OBLIGACIONES DE LOS ASENTISTAS.
4.a Será la de sum inistrar el carbón m ineral que  el 

Gobierno de S. M. necesite en cada uno de los tres depar
tam entos, puntos de su comprensión para el consumo de 
los buques de la Armada, de los que este Ministerio ó 
las Autoridades de Marina fleten para cualquiera a te n 
ción del E stado, así como también el que se consuma 
en las dragas, fraguas, m artinetes , fundiciones y demás 
usos de los arsenales, siendo todo este combustible de la 
clase y calidades que se dirá. Si por las Autoridades de 
Marina fuese pedido carbón al contratista con destino á 
buques fletados por otros M inisterios, será tam bién de 
su obligación facilitarlo bajo las mismas condiciones y 
en los propios términos.

2.a Sin qmbargo de lo que se establece en la condición 
an terio r, el G obierno se reserva el derecho de poder con
tra tar ó adquirir hasta una tercera parte de carbones e s 
pañoles del total que se consuma en los buques y a rse 
n a le s , en cuyo caso quedarán reducidos los depósitos á 
una tercera p a rte , prévio aviso. Igualm ente se reserva 
la facultad de consum ir en los buques y talleres la exis
tencia que pueda haber en el departam ento de Ferrol 
procedente de las 5.000 toneladas de carbou de Astúrias, 
donadas por la D iputación provincial de Oviedo con mo
tivo de la guerra de Africa, y  todo el demás com busti
ble que pueda recib ir como donativo ó para pruebas; 
en el concepto de que la obligación que el Gobierno con
trae es la de no ad quirir á ningún otro particu lar car
bones de clase alguna para las atenciones de la Armada, 
á excepción de los casos que se m encionan an terior
m ente.

3.a Este servicio se divide en tres subastas , una para 
cada departam ento; no admitiéndoles proposiciones sino 
por la totalidad de cada uno de ellos en particular , si 
bien una misma persona podrá hacer licitación separada 
para dos departam entos ó bien para todos tres si así le 
conviniere.

Los departam entos m arítim os com prenden los puntos siguientes para los servicios de estas contratas:
Departamento de Cádiz.—Puerto de Cádiz, arsenal de 

la Carraca, A lg eciras , Málaga y Santa Cruz de Tene
rife.

Departamento de Ferrol. — Puerto de F e rro l, Vigo y 
Santander.

Departamento de Cartagena.— C artagena, Alicante, 
Grao de Valencia, A lfaques, B arcelona, Palm a de Mallor
ca y Mahon.

4.a Los contratistas m antendrán en cada uno de los 
expresados puntos u n  repuesto perm anente del s igu ien 
te núm ero de toneladas:

Departamento de Cádiz.
4.000 toneladas españolas en el arsenal de la Carraca á

las inmediaciones del muelle donde atracan los 
vapores y sitio que designe el Comandante ge
neral del arsenal, con la aprobación del Gapitan 
general del departam ento.

2.000 toneladas en la bahía de Cádiz.
500 id. en Algeciras.

4.000 id. en Málaga.
4.000 id. en Santa Cruz de Tenerife.

Departamento de Ferrol.
4.500 toneladas españolas en el puerto de Ferrol.500 id. en Vigo.

200 id. en Santander.
Departamento de Cartagena.

4.000 toneladas españolas en Cartagena.500 id. en Alicante.
500 id. en el Grao de Valencia.500 id. en Alfaques.

4.500 id. en Barcelona.
500 id. en Palma de Mallorca.
500 id. en Mahon.

Todos estos depósitos se com pondrán de cuatro qu in 
tas partes de carbón de Cardiff, y la otra restante del de 
N ew castle , que se m antendrá con absoluta separación 
del primero. Este será precisamente de las mejores minas 
del Principado de G ales, conocido por las denom inacio
nes de Aberam an, M erthy r, Powells , D uffryn , Nixasis, 
M erthyr, Thom as, M erthyr, Nixosis, Duffry’n y Blaeng- w a u r , embarcado en Cardiff, ó en otro punto donde se 
em barque el mismo carbón. El segundo, ó sea el de N ew 
castle ha de ser de las m inas de W est Hartley y Gow- 
pen Hartley.

El carbón del depósito de Santander será de la mejor 
calidad de Astúrias , esto es, del de Langreo.

5.a En cada uno délos tres arsenales de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena establecerán tam bién los respectivos contratistas los siguientes depósitos.

En el arsenal de la Carraca.
300 toneladas de coke.500 id. de carbón para herrerías.
500 id. para m artinetes y motoras.

En el arsenal de Ferrol.
300 toneladas de coke*
500 id. de carbón para herrerías.

4.000 id. para martinetes y motoras.
En el arsenal de Cartagena.

200 toneladas de coke.
500 id. de carbón para herrerías.
500 id. para m artinetes y motoras.
El coke para todos estos depósitos será de la mejor 

calidad, hecho en hornos ex profeso para fundición, y 
de ningún modo procedente de fábricas de gas.

El carbón para herrerías será m enudo, pero de tamaño 
y calidad propia para fraguas, conocido por Slack Coking oc Jorge-coal.

El de factorías y m artinetes será de Nevv-Castle de 
las minas expresadas en la condición an te r io r , en te rro 
nes gruesos y de extracción reciente, procurándose que él de fraguas sea de las minas conocidas por Marely Hill.

6.a En el caso de qué; el Gobierno necesitase más 
carbón en alguno de los depósitos que se expresan en las 
condiciones 4.a y 5.a, lo avisará anticipadam ente al con
tratista respectivo, quien estará en la obligación de 
aum entarlo hasta la cantidad que se le designe en el 
plazo que establece la condición 8.a, ó ántes si le fuere posible!

7.a Los repuestos totales de cada depósito deberán 
constituirse en el más corto plazo posible, sin que este 
exceda de 60 dias en los departam entos de Cádiz y Fer
ro l, y de 80 en el de Cartagena, contados desde aquel en 
que se noticie al interesado haber quedado á su favor el 
suministro.

Las cantidades que se vayan consumiendo de los de
pósitos duran te  el tiempo de la contrata á consecuencia 
de entregas que se hagan á los buques y arsenales, de
berán tam bién reponerse en el mismo plazo de 60 y 80 
dias, contados desde aquel en que se verifique la e n 
trega.

Si algún contratista no estableciese sus depósitos, ó 
no reemplazase el carbón que en ellos se consuma en el 
plazo fijado , dispondrán los respectivos Jefes la compra 
en el m ercado , siendo de cuenta de aquel la diferencia 
que haya en tre el precio estipulado en la escritura y el 
mayor á que lo adquiriese la Administración de Marina, 
cuyo Valor se le descontará de la prim era liquidación que 
haya que hacérsele.

8.a Al establecerse los depósitos y  en cada nueva in
troducción de combustible en ellos presentará el con
tratista certificación de los Cónsules españoles en los 
puertos de embarco, quedando así justificada su verda
dera procedencia.

9.a Los contratistas tendrán én cada punto de depósito 
una persona que los represente, y que reúna precisamente 
cuantas circunstancias sean necesarias para entenderse 
con los Jefes de los arsenales y Comandantes de los 
buques.

40. Los gastos de las actuaciones, copias de los ex pe • 
dientes de subasta y demás q u ese  originen hasta la com
plot i term inación del remate serán de c u en t a  de la p e r 
sona á favor d é la  cual quede la contrata, así como los 
de impresión d é lo s  ejem plar s de esté pliego que sean 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. En el 
rem.de en que no haya licitadores, ios gastos de lo ac
tuado serán de oficio.

Licitacivn.
4 4. Los remates se verificarán para el sum inistro  de 

los puertos de cada departamento en dias separados, en 
vista del resultado de la licitación pública y solemne que 
se verificará sim ultáneam ente ante la Jun ta  consultiva 
de la Armada y las económicas de los departa meó os de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena en los dias y hora que se se
ñalen, y se anunciarán  oportunam ente en la Gaceta de 
Madrid y  Boletines oficiales de las provincias de la com
prensión de aquellos.

42. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto de la nota núm. 4.°, y las pro
posiciones que aparezcan sin los requisitos de esta serán  
desechadas desde luego. Asimismo se desecharán’ las 
proposiciones en que se fije á la tonelada de carbón m i
nera l m ayor valor que el señalado como tipo admisible para cada depósito en la nota adjunta núrn. 2.* Las pro
posiciones han de concretarse ai mismo valor ó á las r e 
bajas de uno ó más reales vellón completos por tonelada 
en todos los depósitos del departam ento cuyo sum inistro 
se subaste.

43. Reunidas las corporaciones de que habla la con» 
dicion 4 4 , los interesados que hayan de presentar los 
pliegos de licitación expondrán á los Presidentes, du
rante el espacio de 30 minutos contados desde la hora 
que se señale en los anuncios para empozar el a c to , las 
dudas que se les ofrezcan, pidiendo las rx-ihcurioiies que 
creyesen conven ien tes; en la inteligencia de que tras
currido aquel tiem po, se dará princip io á la entrega de 
los pliegos sin adm itir observación ni dar explicación al
guna que in terrum pa este acto. A este darán principio 
los licitadores entregando á los Presidentes los pliegos 
cerrados y documentos del depósito consignado de que 
trata la condición 4 8, cuya operación se hará en  el espa
cio de otros 30 m inutos, contados desde que espire el 
marcado anteriorm ente para las explicaciones. Dichos 
pliegos se num erarán por el órden en que se reciban , y 
después de entregados no podrán re tirarse  bajo pretexto 
alguno.

4 4. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de p liegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden riguroso en que fueron numerados*, ley én 
dose en alta voz; y después de las bajas á que hubiese 
lugar, se adjudicará el remate interina y provisional
m ente hasta la superior resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas, entendién
dose por mejor postor el que proponga precios más ba
jos en la totalidad de los tipos fijados. Del resultado de 
lo que se actúe se extenderá acta legalizada, que será 
rem itida por los Presidentes de las Juntas de los depar
tam entos al de la Junta consultiva de la Armada , á fin 
de que esta Autoridad con la suya la pase al Gobierno 
de S. M. para su resolución.

4 5. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
m ar parte en él, á excepción de los que pertenezcan á la 
persona ó personas á cuyo favor resulte el rem ate, que 
se retendrán  hasta el otorgamiento de la escritu ra; pero 
la cantidad del depósito quedará á favor de la Hacienda 
si el rem atante ó rem atantes no se presentasen á cum plir 
su compromiso en el térm ino de 10 d ias, contados desde 
el siguiente al en que tenga efecto la notificación de la 
aprobación del remate.

46. Sí del remate resultaren dos ó más proposiciones 
iguales ,«e procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones fuesen idén
ticas. Esta licitación tendrá lugar por el térm ino de 45 
m inutos sin próroga a lg una, pasados los cuales term i
nará el acto por disposición del P residen te , previnién
dolo ántes por tres veces. Si resultase la misma igualdad 
en los remates dobles entre las proposiciones presentadas 
en la corte y en los departam entos, la nueva licitación 
se llevará á efecto únicam ente en M adrid, y en la propia 
forma que queda indicada, el dia que se anuncie, á cuyo 
acto deberán presentarse el licitador ó licitadores de los 
departam entos, bien sea personalmente, bien por medio 
de apoderados competentemente garantidos, en tend ién
dose que renuncian  su derecho si asi no lo llegaren á 
verificar. Las bajas á que dé lugar esta nueva licitación 
seguirán el órden que se establece en esta condición y 
en las anteriores.

47. Adjudicado definitivam ente el rem a te , ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tien en’uno ó más 
sócios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedim iento adm inistrativo, según el 
artículo 4 4 de la ley de Contabilidad y adm inistración 
del Estado dé 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción 
á lo dispuesto, y la renuncia de todos los fueros y p riv i
legios particulares.

GARANTIAS DE LA HACIENDA.
4 8. El derecho para presentarse como licitador, siem

pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, y 
á falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública 
de las capitales de los departam entos, las cantidades que 
siguen, bien e a  metálico ó en sus equivalencias en títu 
los de la Deuda del Estado ó cualesquiera otros efectos 
públicos admisibles por la ley á los tipos que esta tenga 
señalados ó de cotización.

Para el sum inistro en el departam ento d e :
Cádiz............................................  4 00.000 .rs. vn.
Ferrol............................................  50.000
Cartagena....................................  50.000

4 9. Para asegurar el contratista el cum plim iento de 
sus obligaciones, consignará en la Caja general de Depó
sitos las cantidades s igu ien tes:

Para el sum inistro en el departam ento de
Cádiz...................*.......................  300.000 rs¿ vn.Ferrol..............................  400.000
Cartagena.....................................  200.000

Y estas cantidades deberán ser depositadas, ya en 
metálico, ó ya en papel del Estado, admisible por el Go
bierno para esta clase de garantías, con exclusión de iodo otro Valor.

d is p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .
20. La vigilancia para el cumplimiento de los repues

tos que son obligatorios al contratista se comete á los Ca
pitanes generales de los departam entos, Ordenadores de 
los mistóos, Comandantes de marina de tercio ó provin
cia , Comisarios de los misólos y  Ctttóaddantes de los tro* 
zós de guarda-costas en sus casos respectivos.

24 . La Hacienda tto es respoósáble^de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean^las que fueren las 
causas que las m otiven: sin em bargo, en casos ex traor
dinarios, si el contratista impetrase el auxilio de las 
Autoridades para poner á cubierto su propiedad , debe
rán facilitárselo por estar interesado el servicio público.

22. Si por circunstancias accidéntales y por la seguri
dad del combustible para ponerlo á salvo de un  golpe de 
mano conviniese al Gobierno en cualquier tiempo hacer 
ufi depósito én el arsenal de los carbones que este con
signe y dé ]Bs que h ayan  de sum inistrarse á los buques, 
el contratistá trasladará á los puntos (jüe se le faciliten 
la; parte coó^éniente del depósito que4 respectivamente 
Corresponda'Isegun la condición 4.a, prévio el debido re -

'Conocimient^Tío perm itiéndole introducir de otras cali
dades que las: que designa está contrata, ni tampoco que 
lo extraiga del arsenal, pues todo lo que en él se in tro 
duzca ha de consum irse en las atenciones del servicio; 
'entendiéndose que esta condición no dá derecho alguno 
al almacenaje ó depósito de los mencionados puntos fue
ra de h s  circunstancias excepcionales indicadas, que se 
determ inarán á juicio del Gobierno ó sus delegados, los 
que siempre deberán solicitar la aprobación de este; e n 
tendiéndose además que el referido com bustible es pro
piedad del contratista hasta su definitiva entrega á la 
m arina con las formalidades de o rd en anza , siendo por 
tanto de cuenta de aquel la custodia en lodos casos.

23. La entrega de carbón en los arsenales la hará el 
contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda , y con arreglo á las ordenanzas y regla
mentos que rigiesen, prévio el competente reconocimien
to. Las entregas á los buques las hará igualm ente por 
pedidos autorizados en la misma form a, precediendo el 
correspondiente reconocimiento, á que asistirán el Ofi
cial del detall, Contador y prim er m aquinista ú otro 
Oficial nom brado por el Comandante si no pudiera con
cu rrir  aquel.

Si del reconocimiento practicado por esta comisión re 
sultara no ser de recibo el carbón por su mucho polvo, 
estará obligado el contratista á pasarlo por criba de me
dia pulgada cuadrada, quedando excluido del recibo el 
polvo y garbillo que cayese.

El recibo del carbón se verificará en tierra en los de
pósitos por medio de balanzas que contengan cuando m é
nos media tonelada, pesando todas las que a su arbitrio  
designe el Oficial encargado del rec ib o ; en el bien en 
tendido que el promedió de las pesadas servirá de tipo 
para deducir el núm ero de toneladas del carbón recibido.

En cada lancha irá una persdóa nombrada por el Co
m andante ú Oficial de detall que acompañe el com bus
tib le , á fin de qvitar todo fraude en calidad y en canti
dad, llevando una papeleja del Contador expresiva del 
núm ero de toneladas que conduce, quien dará otra igual 
al agente del contratista para que le sirva de recibo pro* 
v is ion a l; pero < ¡o quedará nuio por n ialquu r ocur
rencia que impi l * llegue á b  ndo .el carbón completo, 
por ser enteramo fe de la re sp o n sab ilid a4 e t contratista^ 
y d  su cuenta \ ¡ iosgo la <• inducción d«d carbón ó los 
b u q u e s , los qu*' >:<itnpre que puedan atracar á muelles 
de embarque lo - oibirán.en el ios; pero ;a s r pesabas se 
verificarán en m .uism os'térm inos que ántes “'se expre
san , pudiendo el Comandante en todos casos disponer, 
si lo estima conveniente, que el peso se verifique á bordo.

Respecto al coke, estará obligado el contratista á con
servarlo libre de la influencia de las lluvias y pasarlo 
por criba de una pulgada cuadrada , debiendo tener el 
núm ero suficiente de cribas, que serán de barilla de 
Ifierro, para que al usarlas no se deformen ó varíen las 
claras. G

24. El asentista ó sus comisionados rem itirán el car*r 
bon á los buques y arsenales con guias triplicadas, re 
cogiendo en dos de ellas las vueltas de guía ó recibos: 
una de estas la rem itirá desde luego al Ordenador del 
departam ento en cuya comprensión se verifique el su 
ministro , y  la otra la acom pañará con el pedido de que 
habla la condición 23 á la cuenta que ha de formar cada 
mes de la entrega que verifique.

25. En las horas laborables de sol á sol, estará obliga
do el contratista á poner al costado del buque ó buques 
q ue  hayan pedido carbón hasta 420 toneladas, si bien á 
juicio de su Comandante podrá reducirse este núm ero en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras.

En casos extraordinarios y urgentes calificados por la 
Autoridad superior de Marina , se facilitará combustible 
sin interm isión, tanto de dia como de noche, con objeto 
de q ue  se habil i te el b u q u e  en el mcuer tiempo posible.

26. Para que el servicio pueda ser bien desempeñado 
será obligación del contratista tener el suficiente núm ero 
de embarcaciones menores y  el peonaje necesario para 
em barcar, cuando menos en dos ó más buques y en el 
térm ino de 24 horas, 200 toneladas en las capitales de los 
departam entos, y 400 en los demás puntos del depósito. 
Si por exceder de esia cantidad de combustible la 
que hubiere de ponerse á bordo durante el dia no son 
suficientes los recursos del asentista, le facilitará la Ma
rina  los que fuesen m enester para cubrir el servicio. Mas 
si en cualquier otro caso qúe no sea el anterior , tuviera 
la Marina que facilitarle gente ó em barcaciones, ya por 
no tener el asentista los elementos necesarios para em 
barcar diariam ente dicho total de 200 toneladas , ya por 
morosidad de sus empleados^ó lentitud en el servicio, de 
m anera que hubiere lugar á quejas por parte  del Coman
dante del arsenal ó del del buque que dieren á conocer 
esta necesidad, abonará en este caso el contratista por Via 
de indemnización 42 rs. diarios por cada hom bre q u e se  
em plee, y que percibirán como jornal los individuos que 
se ocupen en este servicio,, y 200 rs. tam bién diarios por 
cada lanchon ó barcaza , más el importe de las averías 
que estas pudiesen tener. Además y por via de m ulta , si 
fuese necesario repetir este auxilio en la misma localidad, 
satisfará el contratista 2.000 rs. vn. por la segunda vez 
que haya que prestárse le , y  5.000 por cada una  de las 
sucesivas.

27. Los derechos que actualm ente paga el carbón por 
cualquier concepto , así como los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato , serán  de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista y  reem bolsándose
los a q u e l , m ediante la inserción de su im porte en la cuen
ta mensual ju s tificánd o lo  con los debidos certificados de 
las Aduanas.

28. El contratista form ará m ensualm ente la cuenta 
jque se previene en la condición 24 ju s tifican d o  la canti
dad y el im porte de los sum inistros de los carbones con 
los pedidos y gu ias, en las que han de constar con p re
cisión los correspondientes recibos. La cuenta abrazará 
los servicios que hayan tenido lugar duran te  el mes á que 
corresponda y el dé los derechos que hayan adeudado y 
se hayan satisfecho , justificados de la m anera expresada 
en la condición precedente: Así form ulada, la dirigirá al 
Ordenador del departam ento respectivo, quien dispondrá 
que en la intervención se proceda á su exám en y liqui
dación, y se expida el certificado del total im porte á que 
ascienda, siem pre q u e se  halle competentemente justifi
cada.

29. El pago de los créditos que el asentista justifique 
será p u n tu a l, entendiéndose realizado siem pre que de 
las relaciones de pago de la Tesorería central consté que 
se ejecutó, bien sea en metálico ó en otros valores acep
tados voluntariam ente por el contratista. Para obtener 
el pago , presentará este ó su apoderado en las com pe
tentes oficinas de Marina las certificaciones que expresa 
la condición que antecede.

30. El contratista estará autorizado para expender al 
público y dar la salida que quiera en los cuatro últimos 
meses de su contrata á las existencias que tenga en los 
depósitos, sin que por esto haya de desatender el ser
vicio de los vapores y arsenal respectivo.

31. A la term inación na tu ra l del contrato, la Hacienda 
de Marina se obliga á recibir al precio de contrata las 
existencias que tuvieren los asentistas en los depósitos, 
siempre que no excedan de las toneladas asignadas á 
cada punto en la condición 4.a; pero este recibo se hará 
prévio el reconocimiento de su calidad , quedando á la 
Hacienda el derecho de no admitir el combustible que 
por ser demasiado m enudo1, ó estar deteriorado ó hecho 
polvo, no tenga aplicación á los fines del servicio; de
biendo en tal caso el contratista re tira r el que no se le 
reciba, y dejar libre el local que ocupe, si fuere de la 
M arina, en el plazo que prudentem ente se le señale.

32. En caso de fallecimiento del asentista ha de con
tinuar el sum inistro  por cuenta de sus herederos ó alba- 
ceas testam entarios du ran te  los 41¡0 dias siguientes, si 
ántes no se pusiese el sum inistro á cargo de otro contra
tista ó de la Adm inistración ; pero si los citados herede
ros ó albaceas convinieren en continuar bajo las mismas 
condiciones, siem pre que el térm ino de aellas no haya 
fenecido, podrán verificarlo, exponiéndolo oficialmente á 
los Ordenadores de los departam entos, quienes por el 
conducto respectivo lo pondrán en conocimiento del Go
bierno de S. M.

33. La duración de este contrato será de tres años 
em pezará á regir en la comprensión de los departamentos de Cádiz y Cartagena en 4 /  de Octubre de 4864 v en la del Ferrol en 4.° de Enero de 4862.

34. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852. Las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre su cum plim iento , inteligencia, res
cisión y  efectos se resolverán, después de depurados los 
trámites gubernativos, en prim era instancia por los T ri
bunales de M arina, y en segunda por el Consejo de Es
tado ó Cuerpo Contencioso-adm inistrativo que haga sus veces.

35. Los asentistas no podrán exigir indemnización a l
guna por cualquier aum ento de precios que tenga el 
combustible en el mercado duran te  el ejercicio de esta contrata.

36. Tampoco tendrán derecho á reclamación alguna si el G obierno, en casos forzosos , se ve precisado á to
m ar carbón para sus buques en punto en  que los contra
tistas no se hallen obligados á tener depósitos.

37. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar el interesado las formalidades de la escritura 
de que trata la condición 45, se procederá á nuevo re- 
ütate según el art. 5.° del citado Real decreto de 27 de

1852 j y en caso de que hubiese diferencia de v a l|re s  en perjuicio de la Hacienda entre el prim ero y el 
* m d o  rem a te , será aquella de cuenta del que remató 
e’Újpfimer térm ino, así como los daños y perjuicios que 
justificad a men te se hubiesen causado por la demora in - 
lé r ia a , para cuya responsabilidad servirá de garantía el 
depósito, sin  perjuicio de las demás disposiciones que se dicten, de conform idad con el referido art. 5.°; en ei 
concepto de q u e  para ia  apreciactón de íñ r  dafiós óTigiu 
nados se formará expediente gubernativo , oyendo las ob
servaciones de los interesados, el cual se pasará al Pre
sidente de la Jun ta  consultiva de la Armada para el giro correspondiente.

38. Este contrato no podrá sujetarse á novación , esto 
e s , al subarriendo ó trasm isión de las óbi%áciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean los 
que fueren , sin que preceda el conocim iento y autoriza
ción del Gobierno dé S. M., el cual es á rb itro  d e  negarla ó concederla.

39. ki contratista y sus dependieótes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puram ente respectivos á esta contrata.

Madrid 8 de Abril de 4864,=^Hay una r ú b r ic a .« A l  
m árgen hay otra rú b r ic a .« E s  copia.«H alcon.

NOTA NÜM. 4.
Modelo de proposición para presentarse como licitador á la 

subasta del carbón de piedra que necesita la Marina de guerra para su consumo en la comprensión de cada uno 
de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

D. N . . . ; . ,  vecino d e . . . . . ;  por propia representación 
(ó á nom bre de D. N , . . para lo q u e  está debidamente 
au torizado) hace presente , que im puesto del anuncio y 
pliego de condicioúés formado con fecha d é . . . . .  pára proveer de carbón de piedra los buques de vapor de 
la Armada con toda la latitud de la condicipn L* d e  dicho 
pliego, se obliga á cum plir este servicio én los puntos de 
la com prensión del departam ento de . . : . .  qúe se expre
san en la condición 3.a, con estricta sujeción á las con
diciones del referido pliego y demás que con el mismo 
tenga relaciett; á-Gós>precios que como tipo admisible se 
establecen en la nota núm . 2.® que acompaña á dicho plie
go, ó con iá rebaja de . . . .  rs. eri el preció señalado á la 
tonelada en todos los depósitos de la com prensión del re
ferido departam ento d e . . . . .

(Fecha y  firma del promovente.)
NUM. 2.# . .r 

Ndta de los valores que se fijan como admisibles á la tone- 
r ' lada de carbón de piedra suministrado en cada uno de 

los depósitos que establecen en la contrata de este combus
tible.

D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .
Carbón de todas clases, tanto para buques, como para 

fraguas y martinetes.
Rs. vn.

: T i

Arsenal de la C arraca...................................... .. 460
Bahía de Cádiz.................. ........ ..........................  460
A lgeciras.. . . ___ ________ ¿ . 460Málaga . . . .  1 . . : . / . . . . .................................... 4 60
Santa Cruz de T en e rife .. ................................ 200

D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .
Carbón de todas clases, tanto para buques, como para 

fraguas y  martinetes.
F errol..................................................................   460
Vigo....................  ....    460

Carbón español.
S a n t a n d e r . . . .  .. . . . . . . . . . . . . .  > 90

D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .
Carbón de todas clases, tanto para buques como para 

fraguas y martinetes. t
Cartágena...................  180
A lican te .. . . .  ¿  .................  j  . . . . . . . . . .  3 480
Grao de Y alencia.    .................   ^ * 8 0
Alfaques.............. .................................................... ^480Barcelona................................................................  480
Palma de M allorca  480 ‘
Mahon.................. ........................... ........................  48Ó

Coke para los tres arsenales. -
C arraca____. . . . . . . .........    *200
Ferrol     . . . . . .  , 200
C artagena....       200 ^

Madrid 8 de Abril de 4864.« H a y  una rúb rica ,«A l 
márgen hay otra rú b r ic a .= E s  copia.«Hafeon.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Obras públicas. } 

RECTIFICACION. , i
Al insertarse en la Gaceta núm, 406, xjorrespopdie^le 

al dia 46 del actual; el acta del sorteo celebrado el dia 45 
del que rige, co n1 objeto de ja mor tizar 450 acciones de 
carreteras provinciales de M adrid, se, han puesto por equivocación como am ortizadas las acciones números 
633 y 4.642, y deben ser las señaladas con los números 
363 y 4.643.Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oíb 
cíales por via de rectificación. , ,Madrid 46 de Abril de 4861.« E l  Marqués de lá Vega 
de Armijo.
Administración principal dó Spcienda pública 

de la provincia de Madrid. .
Ignorándose la residencia del Excmo. Sr. D. Ranjon Castañeda y. C ornejo , se le invita por ql presente para 

que en el térm ino más bréve sé présente eú esta Admi
nistración principal de Hacienda pública de esta praMW 
cía.., sita en  la,plaza Mayor , núm eros ,7 y 9* nógq9iaí*0 de hipotecas, á fin de en terarle d e  un asunto que le con
cierne.

Madrid 43 de Abril de 4864.« J o s é  Fernandez dé 
Riezo.

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento. — Obras públicas.

 ̂ En v irtud  de lo dispuesto por : í l é á f  órden de 20 de 
Marzo ú ltim o, v de conformidad con Jo prevenido en la 
instrucción de 4.° de Diciembré de 4858 y R e a l  óraéD 
de 45 de Julio sigu ien te , he señalado el dia 30 del ac
tual, á las doce de su m añana, para ,Ja.adjudicación 
pública subasta de los acopios de m ateriales para las 
obras de reparación de la carrétera dé prim er órden efl 
esta prqvincia, duran te el presente año. . -  , -

La subasta se celebrará en  los térm inos p re y e f tf^  
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en esta ca pita* 
an te  m i autoridad, hallándose de manifiesto en  lá  Sécciofl 
de Fomento, para conocimiento del público , l o s  presU’’ 
puestos, detallados y los pliegos de copdiqiojies .facultati
vas y económicas que han de regir en lá contrata.

Las obras objeto dé la  m ism a, la carretera á que w *  
responde y los presupuestos de los acopios se desigoa® 
en la nota que se inserta á coptinuacioq, r _Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerráao*, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y" 
dad que. ha de, consignarse préviam ente como para tomar parte en la ^ubasta será e l ; 4 por 4 0 0  .de 
presupuesto de la obra , verificándose en la deP°sll.ai J e de este Gobierno de provincia en metálico 6  áó c io íie s^  
ca rre te ra s, y se acom pañará á cada pliego el documeO»* 
que lo acredite. MEn el caso de que resulten dos ó más prbpósicvon 
iguales se celehrará e n  el acto, úúicam enté én tre 
autores , una segunda licitación éP* los térqainps critos por la citada in s tru cc ió n , fijándose la prime», puja por lo m é n o s  en 500 r s . , i  quedando las  déffias * 
voluntad  de ios licitadores con tal qu e  no bajen 
400 rs fGehóna 9 de Abrif de f 8 6 1 .= Él Gobernador , José a® 
Urbistondo. *



Modelo de proposición.
r  D. N. N vecino d e .  ............ j enterado del anun 

cio pubncado con fecha d e  , y de los requisitoí
Y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú* 

. ¿Bdá-"SñBfeta de los adopios ae materiales para lás obras 
de reparación de lá carretera de. . . . . . . . . . .  . t se com
promete á tomar á su cargo las referidas obras, con 

. esteicta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
uesvpo r la cantidad de. v .C .. .  ^

' (Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qüe será deséchada toda pl'óíptíe^ta en* que no Se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita éh letFa, por la 

v que se compromete el proponente á la ejecución de fas 
obras.)

Nota délas carreteras, trozos y  presupuestos á que se re
fiere el acopio y empleo de materiales para reparación 
objeto' del anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

R EpARACION. Rg.céñtS.

Carretera de prim er orden de Madrid á 
la Junquera.-— Trozb ú n ico .— Desde el 
kilómetro 691 al 697, del 700 al 703, 
y  del 758 al 759, todos inclusive  258.281,80

Ayuntamiento constitucional de Pamplona.
Necesitando-este Ayuntamiento contratar una tubería 

de palastro embetunado para las obras del acueducto de 
las fuentes públicas de la misma c iu d ad , ha acordado 
obtenerla á pública subasta , que se celebrará en la Gasa 
Consistorial el dia (5 de Mayo próximo, á las once de su 
mañana , bajo las condiciones siguientes :

CONDICIQNES DE DETALLES.

PRIMER SIFON.

Del Depurador á los Arcos de Noain.
Su longitud 403,m 50. Ságita 0,:0180. Diámetro inferior 

O,® 4 8. Presión á que han  de ser sometidos los tubos án- 
tes de ser colocados, 6 atmósferas. Tramos, uno. Precio 
por cada metro lineal de desarrollo 76 rs. vn.

; SEGUNDO SIFON.

Mina de MendiHorri.
Longitud 4.?72®. Ságita 1*,20. Diámetro in terior 

0,m 18. Presión á que han de ser sometidos los tubos, 10 
atmósferas. Tramos 4. Precio por cada metro lineal de 
desarrollo 78 rs. vn.

. t e r c e r  SIFON.

M ina 4e Argaray. >
- Longitud 633® . Ságita 1*».’ Diámetro in terior 0,m 18. 
Presión á que h an  de ser iómétidos los tubos, 10 atmós
feras. Tramos 2. Precio por cada metro lineal de desar
rollo 78 rs. vn.

CUARTO SIFO N ..

Del foso al depositó de aguas de Pamplona.
Longitud 153.0» Ságita 2,“» 43. Diámetro in terio r 0,® 18* 

Presión á que han de ser sometidos los tubos , 8 atmósfe
ras. Tramos uao. Precio por cada metro lineal de des
arrollo 76 rs. vn.

Condiciones generales.
\  1 .a La construcción de los tubos será de palastro em 
betunado interior y éxteriorm ente con bridaje de rosca de 
plomo de 2 milímetros de paso de hélice, v 5 centímetros 
de entrada, confórme a l modelo que estara de manifiesto.

2.* La presión á que han de ser. sometidos los tubos 
antes de colocarlos queda expresada en la relación de 
cada sifón; así copio la longitud, ságila, d iám etro , d iv i
sión de Iranios y precio por unidad lineal puesta en 
obra : su disposición será conforme á los planos genera
les y detalle del estudio que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

3 /  La prueba de los tubos se hará  á presencia del 
Director de dos en dos para que sean también probadas 
sus b r id a s , siendo de cuenta del contratista sustitu ir 
con tubos buenos.los que resulten con defectos en la 
operación, lo mismo que el desmontar y volver á colo
car en obra en línea seguida los que aparezcan ondu- 
lados.

4:a Será de cuenta dei rem atante la construcción y 
colocación en obra de la tubería en superficie seguida so
bre los paramentos que al efecto se formarán por cuen
ta del Ayuntamiento.

5.a Serán también de cuenta del rem atante todos los 
ú tiles, herram ientas y obreros que se necesiten , para 
las pruebas y colocación de la tubería.

6 /  El tiempo en que se han de dar por terminados 
los sifones será a  los cuatro meses de otorgada la escri
tura de contrata el prim ero; á los ocho, á contar de 
igual fecha, el segundo; á los 10 el tercero, y al año el 
cuarto; siempre que para el vencimiento de estas fechas 
tenga hechos el A yuntamiento los trabajos de para
mentos. • r

7.a La falta de cum plim iento de estas condiciones 
traerá consigo la pérdida del depósito que el Ayunta
miento exija al contratista.

Pamplona 44 de Abril de 4864.*=Con su acuerdo, 
Pablo Ila rregu i, Secretario. 4892

: i • • : ' h . .  • • - t-«¿,  ? ¡

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
El Excmo. A yuntamiento de esta c iu d ad , con la com

petente autorización, ha dispuesto contratar en pública 
subasta las verjas de h ierro  qne se han de colocar en la 
puerta dei Príncipe.

La cantidad en que están presupuestadas es la de 
49.404 rs., no admitiéndose postura que exceda de esta 
suma.

La subasta se hará por pliegos cerrados, que sq a rre 
glarán al modelo adjunto, siendo requisito  indispensable, 
para ser admitido licitador /  acreditar haber consignado 
2.000 rs. en la Depositaría de fondos municipales.

Dicho acto tendrá ípgar el domingo 42 de Mayo p ró 
ximo, á las doce de su mañana, en una de las Salas con
sistoriales, y el expediente se halla de manifiesto desde 
esté dia en Ja Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 40 de Abril de 186 l.= E l Alcalde constitu 
cional , Juan de Seglir.-=-Simpn G u e rra , Secretario.

4926
Modelo de proposición.

- D. F. de T . , vecino de     , enterado del pliego
de condiciones para la construcción y colocación de las 
verjas de hierro para la Puerta del Príncipe D. Alfonso, 
las acepto lisa y  llanam ente, y me comprometo á e jecu 
tarlas por la cantidad d e .   rs. arroba.

(Fecha y firm a).

Alcaldía constitucional del Gastor.
D. Rodrigo Bermudez Valle, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Se hace saber; que'habiendo quedado vacante la pla

za de Secretario de este A yuntam iento, ha dispuesto el 
cuerpo capitular se convoquen aspirantes á ella, la cual 
está dotada con 5.000 rs. anuales pagados de los Tóndos 
de propios.

Las solicitudes se adm itirán hasta el dia 4 dé Mayo 
próximo, y será preferido para el nombramiento el que 
reúna mejores antecedentes de aptitud y moralidad , te 
niéndose también presente lo prevenido en varias Reales 
é*denes. - -  ** • . .. .

Gastor 6 de Abril de 4864.=Rodrigo B erm udez=B e- 
nito Gómez, Secretario interino. 4923—3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia dé Ciudad-Real.
No habiéndose presentado proposición alguna* en la se

gunda subasta celebrada el; 24 de Marzo último parai el ar- 
r^pdo  á pasto y labor por cuatro años, contados desde el 3 
jwMayo dei presente año, de las tierras deque se compone 
la dehesa de Móntanchuelos, procedente de maestrazgos y 
encomiendas, sitíi en térm ino de G raqátula, de esta p ro¿  
?*ncia , se publica la tercera, que ha de tener lugar el 24 
de los corrientes en la cantidad de 43.200 rs. vn., déduci- 
da ya la quinta parte del tipo señalado en el pliego de 
Audiciones que encabeza el expediente de esta h e re n c ia  
V que ha de servir de base en la .subasta que se anuncia.

Ciqdad-Real 44 de Abril de 4864.*=*P. O., Francisco de 
^aula García. 4976

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Lugo.
I» En la subasta para arriendo verificada el dia *2Í de 
^̂ >»r.^p tiltim o , no han tenido licitadores las rentas que 
dos et} ^  Ayuntam ientos abajo expresados/páblíca- 

on objeto en los Boletinesdficiales de lap rov íncia , 
*7 :» % .y  ;:29r de citado M arzo: se sacan pues A 

merA Legación con rebaja de la sexta parte de sus p r i -  
los m!ü ° - ’ cuab«e anuncia al público á fin de que 

que quieran interesarse , en dicho arriendo puedan

hacerlo, acomodándose al modelo inserto en dichos Bo
letines, señalándose para dicho acto la hora de oncé del 
día 23 del,corriente.

Rentas dé mayor cuantía que se arriendan simultáneamente 
ante los Excmos. Sres. Gobernadores de Madrid y esta 
capital. . ?

Ayuntamiento de Carballedo: tipo de la prim era s u 
basta 27.994,50 rs .;b a ja  de lá sexta p a rte , 4.665,75 rs.; 
presupuesto para la segunda, 23.328,75 rs.

Ayuntam iento de S aviñao: tipo  de la prim era subas
ta , 29.244,30 rs,.; baja de la sexta p arte , 4.868,55 r s . ; p re
supuesto para la segunda , 24.342,75 rs. ■

Lugo 8 de Abril de 4 86 l.= E l Administrador, José 
María Zubiri. 4975

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .
Habiéndose dignado aprobar • la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado el presupuesto para 
la reparación de los almacenes de la Fábrica de sal de la 
Torre y  sus hijuelas Valmaseda y Borreguero, dispo
niendo en 3 de- Octubre último se anuncie s u  subasta, 
esta Administración señala para dicho acto el dia 20 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, bajo las reglas y con
diciones siguientes:

PRESUPUESTO DE LA OBRA.

Fábrica de la Torre.
.Para la re p a  ración de las 49 oficinas y almacén se 

necesitan 5.4 86 rs., en esta forma:
Rs. cents.

Por 25 jornales del Maestro, á 42 r s     300
Por un Oficial, á 40.............  250
Por 25 dias un Ayudante, á 8 ........................  200
Por 25 dias ocho peones, á 6 .........................  4.200

Materiales.
Por 20 carretadas de c a l , puestas en fá

b r ic a .; . .  . . . . . . . . ........    4.300
DosMniHareS de lad rillo s, i d . . . . . . : ...........  500
Diez fapegas de yéso , á 8 rs. con porte  80
Por 500 canales, redoblón y su porte   430
Por des bestias y un hom bre para acar

rear agua á la o b ra       ...............  450
Por 42 carretadas de piedra en  fáb rica   300
Pór ochó jornales de ca rp in te ro s, á 42

realés;...     95
Por dos tablas dé F iandes.. . . . .  J  ..........    43

'Pon 450 clavos de alfajías , con porte  42
Cuarenta reíales de alfajías, con porte  4o
Para gastos menores é im prev istos .   240
Dietas devengadas por el infrascrito  en la 

formación de este presupuesto..................  40

T otal  .......   5.486

Fábrica de Valmaseda.
Para la reparación del alm acén, cuadra y cuerpo de 

guardia se necesita la cantidad de 4.728 reales, en esta 
forma:
Por el jornal de un  Maestro, 42 dias, á 42

reates U n o .. . . . . . . . . . .   /  444
Por id. de un  Oficial, á 40  ........................  *20
Por id. id. de seis peones, á 6 uno.................  432

Materiales.
Por ocho carretadas de c a l, á 65 rs. puestas

en o b ra .. ...............................................   5^9
Por ocho cargas de ladrillos y porte   * 19
Por cuatro cargas de teja y p o r te . ____  50
Por seis fanegas de yeso con p o r te , á 8
' reales. . ......................          43
Por un  hombre y una bestia para acarreo

de a g u a . . ...................................      144
Dietas devengadas por el infrascrito, en la

formación de esté presupuesto.................   40
Para gastos menores é im previstos   *20

T^ la l  ...............  4.728

< *- Fábrica de Borreguero.
Para la reparación de esta casa-habitaeion se nece

sita la cantidad de 572 r s . , en esta forma :
Por el jornal de seis dias un oficial que ha

ga de maestro , á 44 rs. diarios.................  66
Por el de un sobrestante, á 8 rs ...................  43
Por el de cinco peones, á 6 r s ......................  *39

Materiales.
Por dos carretadas de ual puestas en las

obras , á 65 rs. cada u n a .  ................ *30
Ppr dos fanegas de yeso, á 8 r s . .................. *5
Por dos cargas de tejas puestas en la obra

para reparar la cubiert-i.....................   20
Por un hom bre con una bestia para acar

rear agua ,á dicha obra..........................  72
Dietas devengadas por el infrascrito en la 

formación de este p r e s u p u e s to . . . . . .  . . .  40

Total...................................  572

Resumen.
Por el presupuesto de la Fábrica de la T orre . 5.4 86
Por id. de la de Valmaseda. .  v    * .728
Idem de la de B o r r e g u e r o . . . . . .................   572

Total general .............  7.486

Pliego de condiciones económicas á que deberá sujetarse 
. }a  obra de reparación de los almacenes y  oficinas de las sa

linas de la Torre y sus hijuelas Valmaseda y Borreguero, 
término de Ecija.

f 4.a El remate se celebrará sim ultáneam ente en esta 
capital y ciudad de Ecija el dia que señale la Superiori
dad , bajo la presidencia en e! prim er punto del Sr. Go
bernador ó delegado, con asistencia del Sr. A dm inistra
dor principal, Oficial Interventor y Escribano deH acieiw  
da ; y  en el segundo por el Sr. Alcalde, A dm inistrador 
subalterno del partido, Síndico procurador y Escribano.

2 /  La obra de que se trata es la que se menciona en
el aleteóte* i«apQclaQíéc 7 ,4M  rj,fccu-
ft)  porm enor se especifica en el certificado expedido por 
el Maestro de o b ra s , que figura por cabeza del expe
diente.

3.a i Los andamios .necesarios paira la ejecución de las 
obras, así com o los útiles, herram ientas y demás gastos 
que se ofrezcan y no se hallen inclusos en el presupues
to , serán  d e  cuenta y responsabilidad del contratista.

4.a El rem atante no podrá principiar las obras siñ dar 
p rév io  conocimiento al Arquitecto, sujetándose estricta
mente á lo marcado en estas condiciones y las instruccio
nes que aqpel le com unique; debiendo tener efecto la 
construcción dentro de los ocho dias al en  que le fuere 
Comunicada la aprobación de la subasta.

5.a El contratista no tendrá derecho á reclamación al- 
guná por. las pequeñas alteraciones que pudieran  in tro 
ducirse en la obra á juicio del Maestro, ni tampoco por 
lá variación de precios que pudiera h aber, así en m ate
riales como en jornales.

6. En caso de faltar el contratista á alguna de estas 
condiciones, perderá la cantidad qne tuviese en depósito 
como garantía y cuanto hubiese gastado en la obra hasta 
aquella fecha, y además quedará responsable con sus bie
nes presentes y futuros á los perjuicios que por ellos se 
originen; exigiéndosele por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que trata él art. 4 4* dé la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones 
de la m ism a, y la renuncia absoluta de los fueros y 
privilegios particulares. *

7.^ £1 pagó de la cantidad en qué fuese rem atada la 
obra.,00 se abonará hasta después de concluida y prévia 
!a del Arquitecto de estar hecha con a rre 
glo a lo estipulado y á su satisfacción.

8.a El rem ate’se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

«D. F. de T.? vecino d e . . .,. ...e n te ra d o  del presupues
to y pliego de condiciones para realizar las obras de re 
paración de los almacenes y oficinas de las salinas de la 
Torre, Valmaseda y Borreguero, término de Ecija, se obli
ga á vér i ficar la por la cantidad d e  (en letra), con
la fecha y firma á continuación.»

9.a A este pliego debe acompañar recibo de haber in 
gresado en lá Caja de Depósitos la cantidad de 748 rs., el 
cual terminada la subasta, se devolverá á los postores, 
con excepción del rem atante, que se conservará en de
pósito hastá lá term inación de la o b ra , según condi
ción 6 .a

40. El rem ate quedará á favor de la proposición más 
ventajosa, no considerándose válido hasta que recaiga la 
aprobación superior. S iliub iese  dos ó tres proposiciones 
empatadas en él tipo de favor, en el acto sé ab rirá  nue
va licitación por 30 minutos únicam ente entre les p o s- 
tores firm antes, presentando nuevas propuestas que no 
podra n exceder de la que motiva el empaté, y quedando 
adjudicada al que ofreciese tipos más económicos. Si vol
viesen a empatarse, se anunciará la subasta para otra dia.

4 1. Los gastos de esc ritu ra , dirección de la obra y de
más que ocurran  serán de cuenta del rem atante.

12. Aprobado que, sea el remate y hecho saber al con

tratista , se elevará el contrato á escritura pública, que
dando sujeto el rem atante, en el caso de no cumplir con 
lo estipulado para su otorgamiento, á las prescripciones 
del ari. 5.* del Real decreto de 27 de  Febrero de 4 862 
sobre contratación de servicios públicos.

Sevilla 6 de Abril de 4864.«=P. A ., Pablo A. de Le- 
zama.

Fábrica de salitres de Alcázar de San Juan.
Por segunda vez, y por orden de la Dirección general 

de Rentas Estancadas de 40 del corriente, se dispone se 
saque en licitación de subasta pública las obras necesa
rias de lá Fábrica de salitres de Alcázar de San Ju an , fi
jándose para su rem ate el dia 4 de Mayo próximo veni
dero, y hora de las doce de su m añana, el cual tendrá 
efecto en la misma y despacho dél Sr. D irector, bajo el 
pliego de condiciones aprobado por Real órden de 24 de 
Enero ú ltim o, el que estará de manifiesto para los que 
gusten enterarse.

Alcázar de San Juan 43 de Abril de 4861 .= E I Coronel 
Director, P. A. en asuntos del servicio, Ferm ín de Cas
tro. ,4925

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de  Com ercio de  M adrid .—E n  v ir tu d  d e  p rov idencia  

asesorada  de l m ism o , se sacan á  pública subasta  varios co ch es- 
d iligencias, óm n ib u s , una  silla de postas, c a r re te la  y  dos carros, 
d ife ren tes a ta la ja d a s ,-h e rram ie n ta s , m ad eras  d e  construcc ión  y  
o tros efectos que  existen  depositados en  el ta lle r de  co ch es , calle 
d e  V a len c ia , núm . 2, donde  se p o n d rán  de  m an ifie s to , tasado 
todo con la debida separación  é ind iv idua lidad  po r los perito s  
nom brados al efecto.

Y  p a ra  su rem ate  se ha señalado el dia 24 del c o rrien te  y 
siguientes, á la h o ra  de  las d iez de  su m añana, en  el m ism o lo
cal, c i lle  de  V alencia , en donde se ad m itirán  las p o s tu ra s  que  
se h agan  con a rre g lo  á la ley . '  4987

Juzgado de  G u e rra  de  Castilla ¡a N ueva.— E n  v irtu d  d e  p ro 
videncia del Sr. A ud ito r de  G uerra  de  esta  p laza , d ic tada  en  a u 
tos de  testam en taria  de  D oña M anuela R odríguez  H u rta d o , se 
cita a fh e re d e r o  D. V icente R odriguez H urtado  y  á todos los de-- 
m a s q u e  sean  in te resados en  dicha h e re n c ia , p a ra  qu e  en el 
té rm in o  de  30 dias, contados desde  la publicación del p resen te  
anuncio, com parezcan  en  dicho Juzgado  á d ed u cir su derech o  
con las deb idas rep resen tac ión  y  dirección,

M adrid  4 0 d e  A bril de  * 8 6 1 .= V icen te  C astañeda. 4989

T ribunal de C uentas d e l Reino.—S ecre ta ría  g eneral.— E n  v ir 
tu d  de  acuerdo  del lim o. Sr. M inistro Jefe .de la Sección novena  
de  este  T rib u n a l, se c i t a , llam a y  em plaza p o r segundo y  últim o 
plazo á D. Luis F e rn an d ez  C respo , en ferm ero  m ay o r que  fué  del 
hospital m ilitar d e  V illa r re a l, provincia  d e  V alencia  (ó sus h e re 
deros), á fin de  q ü e  en  el té rm in o  de  20 d i a s , que  em p ezarán  
Á con tarse  á los *0 de publicado este  anuncio  en  la G oceío oficial 
se p resen ten  p o r  s í  ó p o r m edio de  enca rg ad o  en esta S ec re ta ría  
á recoger y  con testa r un  pliego d e  rep a ro s  p roceden te  del e x á -  
m en de  las cuen tas de  d icho hosp ita l, com prensivas á la época, 
d e  Jun io  y Ju lio  del año  de  4841, p o r  efectos y  c au d a le s ; en  la 
inteligencia q u e  de  no  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  ha
y a  lugar.

M adrid  13 d e  A bril d e  1 8 6 1 .= José Fullós. 1980— 3

T rib u n a l de  C uentas del Reino.—S ecre ta ría  g e n era l,— P o r el 
p re sen te  y  en v ir tu d  de acuerdo  de l lim o. S r. M inistro Jefe  de 
la Sección s é tim a , se c ita , llama y  em plaza por segundo  y  últim o 
plazo á los h e red ero s  ó rep resen tan tes  del d ifunto D. Ja im e  Do
m ínguez , Com isionado especial que  fué del ram o de  m onasterios 
y  conventos suprim idos d e  la p rovincia  de B arce lona , á fin de  
que en el té rm ino  de 30 d ia s , que  em pezarán  á con tarse  á los 10 
d e  publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en  estar 
Secre ta  lía  g eneral á recoger y con testa r el pliego de ios reparos  
que resu ltan  en las cuen tas de  dicho ram o, com prensivas desde 
4 8 de  Se tiem bre  á 31 de  O ctub re  de 1835; en la in teligencia que 
de  no hacerlo  les p a ra rá  ol perju ic io  que hay a  lugar.

M adrid  13 de Abril de 1 8 6 1 .= Jo sé  Fullós. 4981— 3

T ribunal de C uentas del R eino.—S ecre ta ría  g en era l.— P o r cj 
p re sen te  y en  v irtu d  d e  acu e rd o  del limo. S r .  M ioistro Jefe  de  
la Sección novena de e ste  T r ib u n a l, se cita , llama y  em plaza po r 
segundo  y últim o plazo á D. José R odriguez  C a m a rg j, M inistro  
p rinc ipa l de  Real H acienda é In sp ec to r y  D irec to r que fué del 
hospital m ilitar de  Santa  Olalla desde 1.° de  E nero  á 31 de M ar
zo de 1809, ó á sus h e red ero s  , á :fin de  que d e n tro  d e l preciso 
té rm ino  d e  20 d ias, que  em p ezarán  á con tarse  á los 10 do p u b li
cado este  anuncio  en  la G aceta y se  p resen ten  por sí ó p o r m edio 
de encargado  en esta  S ecretaría  gen era l á  reco g er y c o n te s ta r 
i.n pliego de  rep a ro s  que  ha ofrecido  el exam en  de  dicha cu en ta ; 
en la inteligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  q u e  
haya lugar.

M adrid  13 d e  Abril de  1 8 6 1 —-Jo sé  Fallé*. 1982— 3

" T ribuna l de C uentas d ri Reino,— Secre ta ria  general. — P o r et 
p resen te  y  en v irtu d  de acu e rd o  del lim o. S r. M inistro  Jefe de  
la Sección novena de este  T ribuna!, so cita, llam a y  em plaza p o r 
segundo y  últim o plazo á D. José M arlinez V ie rg o l , In ten d e n te  
y  M inistro  In sp ec to r q u e  fué de los hospitales m ilitares p rov isio 
nales de  la A guada, ex tram u ro s  de  Cádiz, y  población  ;de  San 
C árlos, ó á sus h e re d e ro s , cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , á fin de  que  
en  el p rec iso  té rm ino  d e  20 días, que em pezarán  á con tarse  á los 
10 d e  pub licado  este anuncio  en la Gaceta , se p re sen ten  por sí ó 
p o r  m edio de  en ca rg ad o  en  esta S ecre ta ria  g en era l á re co g er 
y  con testar un pliego de  rep a ro s  proceden te  del ex ám en  de  las 
cuen tas d e  dichos hospitales desde E n ero  á Jun io  de  1809; en la 
in te ligenc ia  que de  no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a 
y a  lu g a r.

M adrid  13 de  A bril de 4 8 6 1 .= Jo sé  Fullós. 4983— 3

T rib u n a l de C uentas del R eino.— Secretaría  g e n e r a l— P or el 
p re sen te  y en v ir tu d  d e  acu erd o  del lim o. Sr. M inistro Jefe de  
la Sección novena  de  este  T ribunal, se cita, llama y  em plaza p o r 
segundo y  últim o plazo á  D. Ju an  Azlor, D eposita rio  q u e  fué d e  
los caudales y  efectos recibidos po r la Ju n ta  de gob ierno  de H ues
ca desde  4.° de  Agosto á 25 de  Se tiem bre  de *808 , ó á sus he
re d e ro s , á fin de  que d e n tro  del preciso  térm ino de  20 dias, qu e  
em p ezarán  á contarse  á los 4 0 d e  publicado este  anuncio  en  la 
G acela , se p re sen ten  p o r sí ó p o r  m edio de encargado  en  esta 
S ecretaría  g eneral á re sp o n d er á  los rep a ro s  que constan  fo rm u 
lados á consecuencia dei exám en  de la cuenta  de  d icha d ep o si
ta ría  y época ; en  la in teligencia que  de no hacerlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  43 de  A bril de  4 8 6 1 .= Jo sé  Fullós. 4984— 3

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Excm o. S r. C apitán  gen era l d e  
esta p ro v in c ia , se cita, llama y em plaza p o r p r im e r edicto  y  p re 
gón, con  té rm ino  de  nueve  d ia s , contados d esde  el de  h o y ,  á 
D. Francisco  P e r e z , D. V icente T aboada y D. José Esqúirol, pa
ra  que  se p resen ten  en  la A udito ría  d e  G uerra , s ituada  en el ed i
ficio de  S anto  T o m ás , calle de  A tocha, á fin de d a r  su d e c la ra 
ción y  desca rgos  en  causa que  se les sigue por calum nia. 4968

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 6 de Abril 
de 1864.

Se abrió á las dos y cuarenta m inu to s, y leida el acta 
de la a n te r io r , fué aprobada.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 250 ejem pla
res de los presupuestos generales del Estado correspon
dientes, al presente año ; ejemplares que remitía el Señor 
Ministro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Modesto 
Cortázar excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Igualmente lo quedó de que las secciones habían nom 
brado para la comisión que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley de presupuestos y contabilidad provin
cial á los Sres. D. Cirilo Alvarez, D. Antonio González 
D. Vicente Vázquez Queipo, D. Juan Chinchilla, D. Fran
cisco Santa C ruz , D. Julián de Hueives y  Marqués de A r- 
rnendáriz.

Lo quedó asimismo de que la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley de pensión á Doña 
Soledad G óm ez, viuda del Comandante D. Ramón Maes
tro , había nombrado Presidente al Sr. D. Felipe Rivero, 
y Secretario al Sr. D. Cayetano Urbina ; de que la comi
sión que ha de inform ar sobre el proyecto de ley conce
diendo á los segundos Comandantes de infantería iguales 
derechos pasivos que á los- prim eros, habia elegido re s
pectivamente para los mismos cargos á los Sres. D. Fa
cundo Infante y D. Francisco de Mata y Alós; dé que ia 
comisión que ha de dar dictámen sobre el proyecto de 
ley de Bolsa, habia nombrado para cargos idénticos á los 
Sres. D. Florencio Rodriguez Vaamonde y D. Alejandro

O livan; de que la comisión que ha de informar sobre el 
proyecto de ley de gobiernos de p rovincia , habia nom 
brado para iguales cargos á los Sres. D. Antonio González 
y D. Pedro Gómez de la S e rn a , y dé que la comisión que 
ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley de p resu
puestos y contabilidad provincial, habia hecho recaér 
análogos nombramientos en los Sres. D. Antonio González 
y D. Julián de Hueives.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de varios dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Bermudez de Castro, leyó 

el dictámen relativo al proyecto de ley sobre emisión de 
obligaciones á las empresas concesionarias de obras p ú 
blicas ; y el Sr. Presidente anunció que se im prim iria y 
rep a rtir ía , señalándose dia para su discusión.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. D. Guillermo 
Moreno, leyó la memoria de la comisión inspectora de las 
operaciones de la Dirección general de la Deuda pública; 
y el Sr. Presidente anunció  que se im primiria y se r e 
partiría á los Sres. Senadores.

Tras esto ocupó también la tribuna el Sr. U rb in a , y 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
concede una pensión á Doña Soledad Gómez, viuda del 
prim er Comandante que fué de infantería D. Ramón Maes
tro , y en su defecto á la hija de ambos Doña Sacramento^

Por ultimo, ocupó asimismo la tribuna el Sr. Mata y 
Alós, y leyó el dictám en relativo al proyecto de ley sobre 
conceder á los segundos Comandantes de infantería igua
les derechos pasivos que los señalados á los primeros Co
mandantes.

El Sr. PRESIDENTE: Estos dictám enes se im prim i
rán y se re p a r ti rá n , señalándose dia para su discusión.

El Sr. Calonge tiene la palabra.
Et Sr. CALONGE: La he pedido con el objeto de d i

rig ir una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lam entando infinito que no esté a q u í , y viéndome en la 
necesidad de dirigírsela en su ausencia , habiendo ya te
nido la honra de indicársela con anticipación. La pre
gunta se reduce á saber si en virtud de lo ocurrido en 
este alto Cuerpo en la sesión de 21 de Febrero, y de las 
quejas que en ella p ronuncié , referentes á la adm inistra
ción de justicia , ha sometido S. S. este asunto , en cum 
plimiento de su deber y del compromiso que contrajo, á 
la decisión del Tribunal competente.

El Sr. PRESIDENTE :.Se pondrá esa pregunta en co
nocimiento del Sr. Ministro del ramo.

No habiendo otros asuntos de que pueda ocuparse el 
Senado ? se avisará por papeletas para la prim era se
sión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada A  dia  46 de 
Abril de 4864.

Se abrió á las tres ménos cuarto , y  leida el acta de la 
an terio r , quedó aprobada.

El Sr. CASTRO : Ayer no pude asistir á la votación: 
deseo que conste que si hubiese estado aquí habría vo
tado con la minoría.

El Sr. Marqués de Premio-Real hizo igual manifesta
ción.

Los Sres. M élida, Conde de Patilla y Gómez agrega
ron su voto al de la mayoría.

El Sr. N A V A R R O  ( D. A lonso): La sociedad valen
ciana de Agricultura dirige una petición al Congreso, 
-que tengo la honra de presentar sobre la mesa.

El Sr. GALZADA*- Hace cerca de dos meses supliqué 
al Sr. M inistro de Estado^que trajese los documentos re
lativos á la cuestión de Méjico. El Sr. Ministro prometió 
traerlos en breve , y todos creíamos que los traería cuan
do viniese el Sr. Pacheco. El Sr. Pacheco ha llegado hace 
45 d ias , y los periódicos ministeriales han dicho que ha
bia tenido una conferencia con el Sr. Ministro de Estado, 
en la cual han quedado de acuerdo. Pero los amigos deí 
Sr. Pacheco dicen que en lo que han quedado conformes 
es en que el Sr. Ministro retractaría las palabras pronun
ciadas aquí porS . S. respecto del Embajador en Méjico. 
De todos modos , yo deseo saber por qué no se han traí
do esos documentos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pondré en 
conocimiento del Sr. Ministro de Estado las observaciones 
del Sr. Calzada , pero debo decir que creo su relación in 
exacta. He oido decir al Sr. Ministro de Estado el dom in
go, pues como es sabido, el Sr. Miimtro se halla en Aran- 
juez , que los documentos se estaban acabando de copiar, 
y probablem ente se presentarán en esta semana.

El Sr. T O R G A S : Los vecinos de Vinaroz acuden al 
Congreso pidiendo la reforma de la ordenanza que rige 
la m arina; ordenanza funesta y que recuerda la época de 
cuando vino á mandar en España un Rey extranjero. 
Presento esa exposición sobre la mesa.

ÓRDEN DEL DIA.

Ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.
Continuando la discusión del voto particular del se 

ñor Ugarte, dijo
El Sr. M A R T IN : Hay un adagio antiguo que p rinci

pia con las palabras á perro flaco. . . . .  , y cou gran pro
piedad, podría aplicarse á mi humilde individuo. El m iér
coles me vi obligado á in terrum pir mi d iscu rso , y hoy 
tengo que hablar en peores condiciones que el prim er 
dia. Temiendo que no se recuerde lo que dije el día pa
sado , tend ré  que resumirlo.

Después de exam inar las conclusiones del voto pa rti
c u la r , que se reduce á proponér un  aplazamiento indefi
nido, me hice cargo de la observación del Sr. Ugarte dé 
que la cuenca de San Juan no estaba suficientemente es
tudiada. 4.

Entonces hice ver que habia sido visitada por Inge
nieros nacionales y ex tran je ro s, y que había todos los 
datos necesarios para creer que contenia 50 millones de 
toneladas de combustible. Estos carbones han sido ensa
yados emBarcelona y Cartagena, y han dado casi los mis
mos resultados que el carbón inglés de CardifF, y solo 
producen un poco más de cen iza , del 5 al 43 por *100.

Pasé déspues á hablar de los tram w ay s: dije que h a
bían tenido origen en el siglo XVII; que en 4767 se 
trasformó el carril de madera en carril de hierro colado, 
y en 4 820 se sustituyó este con el carril de hierro dulce! 
En 4820 se empezó á perfeccionar la locom otora, nada 
más que para satisfacer las exigencias del tráfico de los 
carbones á los mercados. Esto prueba que el tram w ay no 

,e ra  suficiente, pues que por su inferioridad hubo que in-* 
ventar los actuales caminos de hierro.

Me hice cargo también de las tarifas que se p resen
taban unidas al voto particular, y observé que las ta r i
fas debían variar según la pendiente y velocidad. Una 
caballería no puede arrastrar el mismo peso á una gran 
velocidad que á una pequeña.

La tarifa adoptada es la misma que presenta el Con
de de A dhemar;.y confundiendo el aum ento de pendien
te y ño haciéndose cargo de estas variaciones, se llega á 
los resultados más erróneos. Así dije que la tar ifa de 46 
céntimos por tonelada y kilómetro era pequeña, y que la 
verdadera sería el doble. Dije igualmente que se necesi
taría .en toda la lín e a , en tre  San Juan de las Abadesas y 
Rosas, 1.500 caballos y 700 hombres para cuidarlos, y 
que estos gastos ascenderían á 33 -cénts. por tonelada y 
kilómetro en un tráfico de 240.000 toneladas, suponien
do que pudiesen trasportarse por una sola v ia , lo cual 
no es posible , porque por fuerza anim al no puede tras
portarse en una sola via un núm ero de toneladas tan ex
cesivo.

Bueno será ahora decir algo sobre lo que se entiende 
por sistema rígido y sistema articulado. Suponga el Con
greso que todos los carruajes se construyesen de modo 
que los dos ejes conserven su paralelism o, perdiendo su 
juego delantero. Los carruajes así construidos tendrían 
que tomar una gran vuelta al torcer una esquina. Esta es 
la diferencia entre el sistema rígido y el articulado. 
Cuando se inventaron los ferro-carriles se unieron las 
ruedas al eje conservando su paralelismo. Asi al a trave
sar un tren una curva, se produce un rozam iento fuerte 
y una pérdida de la fuerza motora. Los sistem as articu
lados dan á los ejes de los carruajes una posición nor
mal á la curva y hacen ganar erf economía y fuerza. El 
camino de hierro no es sino una gran máquina qüe pue
de compararse á una rueda que engrana en o tra, en la 
cual las curvas de la vía no son sino los dientes de una 
de ellas. Los esfuerzos de los Ingenieros, se dirigen á ob
tener el mayor efecto útil posible, y sin em bargo, hay 
aversión marcada á adoptar ios sistemas articulados!

Se me d irá : el tren anda. Es verdad que lanzado á 
gran velocidad atraviesa las curvas; pero ¿cóm o? destru
yendo la fuerza en las curvas, y el material por el roza
miento. A evitar estos inconvenientes se dirige el sistema 
Arnoux. Este sistema n o ^ s  perfecto; pero ¿q u é  cosa ha 
salido perfecta dé manos del hom bre? La práctica y la 
esperiencia corrigen las imperfecciones. El sistema Ar
noux no es, sin em bargo, tan imperfecto como se pre
tende. Se estableció hace 14 años de París á Sceaux, y en 
aquel ensayo las curvas se redujeron á 25 metros de ra 
dio, cuando en los.caminos ordinarios son por lo ménos 
de 300. Desde entonces Arnoux, padre é hijo , resolvieron 
todas las dificultades que Ies opusieron los Ingenieros. 
Que los trenes no pueden andar hácia a tras , y pocos me
ses después los trenes andaban hácia a trá s; que 110 pue
den trasportarse pesos de consideración, y en 4856 se 
trasportaron 4.200 hombres con una velocidad de 50 k i
lómetros por hora. En la estación de O rsey , dice el Inge
niero A b ril, la locomotora no distaba más que 48 metros

del último wagón. Este Ingeniero dijo en otro - inform e 
que el sistema Arnoux era el que mejor satisfacía las 
condiciones de economía y baratura si se adm itían cur
vas de 50 metros de radio.

É s te  sistema presenta igual facilidad -gue el sistema 
rígido, y se puede llegar con él á la velocidad/de 80 k i
lómetros por hora. .

¿ Por q u é , p ues, no se adopta en Francia este sistema? 
La Francia es el país más llano de toda E u tó ^ ,  ha 
tenido necesidad de ensayar el sistema arliciSládo. Ade-f 
mas* todavía viven los inventores de los actuate^cám ipes 
de hierro, que no, pueden ménos de rechazar tOoo lo que 
fiendá á modificar su obra. Es fenómeno curiósp <jue cási 
todas las grandes invenciones hayan tenido óngen en 
los hombres sin títulos académicos, y qué todas hay^n 
sido combatidas por los doctores en J a  ciencia* N o h an la - 
ré  de Colon, ni Galileo, ni de Stévenson: JodoThem os 
visto inventarse por un Ingeniero español un  sistema 
completo para evitar los accidentes en  los caminos de 
hierro. Este Ingeniero ha viajado por toda Europa; se ha 
elogiado su descubrim iento, y le han dicho qué era com
pleto; pero se le ha añadido que era inútil * pórqué en 
los caminos de hierro no sucedían accidentes. Pues bien: 
el sistema Arnoux es también ún sistema completo; pero 
le rechazan los Ingenieros, porque modifica la obra que 
ellos han presentado al mundo.

Voy ahora á tra ta r de las razones legales y económi
cas en que se funda el voto del Sr. Ugarte. DiceSñS.v qtte 
este proyecto debia discutirse después del de ferro-eaFfi* 
les á las cuencas carboníferas. Estoy de acuerdo con S. S.; 
pero yo, que no he conseguido, cómo individué dé ésa 
otra comisión, que presentáram os nuestro  dictámen , y 
que he visto pasar los dias y los meses sin que se pren
sen tara , ¿habia de detener indefinidamente la presenta
ción de este proyecto? Creo que no.

Dice el Sr. Ugarte que habría otros trazados más ven
tajosos. Entre los proyectos que se han presentado no los 
hay. Pero no creo que se deba aplazar la solución de una 
cuestión tan im portante porque haya uno  ó dos indivi
duos que digan que se puede hacer tín trazado mejor. ,

Por otra parte , un Ingeniero extranjero, el Sr. Gare- 
Ua, hizo un estudio del camino de San Juan á Rosas, y 
dijo que se necesitaba un-túnel de 4.600 metros-, y pen
dientes del 4 y 8 por 400. E t Sr. Faquinetó dice que hay 
que admitir una pendiente de 4 por 100 por espacio de 
4 4 kilóm etros, y de 3 y medio por espacio de seis.'H ay 
un borrador del trazado por Manresa, y en tré  los kí ó - 
melros 32 y 35 hay pendientes de 4 por 400, y más ade
lante de 5 por 400.

De todo esto se deduce que desgraciadam ente nuestros 
carbones se hallan enclavados en cordilleras tan ásperas, 
que sea cualquiera la dirección que se tome, los ferro
carriles serán difíciles. Y siendo así, ¿hem os de detener 
la obra porque se diga que otro trazado será algo ñíénos 
costoso?

Pero se dice que el trazado que se presenta no tiene 
los requisitos que exige la ley. Esto no es exacto: él tr a 
zado es perfecto; tiene cálculos minuciosísimos, y que 
honran al Ingeníéro que lo ha practicado. Se ha hecho 
este proyecto trazahdo curvas de nivel á derecha é iz
quierda de la vía, y  sabido es que en un  proyecto de 
esta clase pueden hacerse las variaciones convenientes en 
el Gabinete.

Si bien se dice que falta el perfil longitudinal y los 
trasversales para las variaciones admitidas por el sistema 
Arnoux, es evidente qüe por las razones expuestas se 
puedan hacer sobre el papel todos los cálculos con bas
tante aproximación.

Se alega que se puede hacer un tram w ay muy barato. 
De Gerona á San Juan hay 80 kilómetros ; y si se h u 
biesen de hacerse dos vias", el hierro solo costaría tanto 
como el presupuesto quese  presenta. Se dice que los car
riles se podrían colocar en las carreteras: entonces* ten -  
dríamos el cuento d é las  monteras de Sancho: un cam i
no y una carretera muy estrechos. Tampoco sé ptíeden 
sen ta r, sin obras muy costosas, carriles en carreteras 
que^atraviesan los montes.

Yoy á hacerme cargo de algunos de los argum entos 
m ás fuertes empleados por el Sr. Ugarte. S. S. ha dado 
á entender que el Gobierno ha procedido con poco fino, 
porque habia quien pedia la concesión sin subvención, y 
no se le ha dado. Este proyecto tiene dos épocas; una en 
que se quería hacer el camino sin subvención, otra aque
lla en que convencido el Gobierno de que no se puede 
hacer sin subvención , se ha decidido á presentárnoslo. 
Entre estas dos épocas no hay más punto de contacto que 
el trazado adoptado por el Gobierno y el nom bré del ca
mino.

Dice el Sr. Ugarte que nada autoriza esta subvención. 
Señores, no hace muchos meses que dirigí una interpe
lación al Gobierno para probar la necesidad en que se es
taba de hacer sacrificios grandes para obtener carbones 
buenos y baratos. Recordé que el trabajo representado 
por una tonelada de carbón era igual al de cuatro obre
ros en todo el año, y por consiguiente que la Inglaterra, 
que consume 64 millones de toneladas, disponía de un 
trabajo igual al de 256 millones de hombres es decir, 
igual al de toda la población de Europa , inclusos los n i
ños y enfermos. Recordé que F ran c ia , que explotaba 
cuatro millones de toneladas, no tenia m asque la fuer
za de 46 millones de hombres , de donde se deducía que 
la Inglaterra es 16 veces más fuerte que la Fianeia.

Pues b ien : nosotros que estamos tratando de estirar 
n u e s t r a  población á 16 y 17 millones, ¿no hemos de 
tra tar de duplicarla ó cuadruplicarla adquiriendo ésos 
obreros sum isos, obedientes, que trabajan  dia. y noche 
en la grande obra de la civilización? Señores , én el es
tado actual de Europa, todo sacrificio es pequeño para 
poner nuestros carbones en los puertos. ¿Qué sucedería 
si se declarase contrabando de guerra el carbón? Nues
tros ferro-carriles separarían , y nuestros buques ten
drían  que meterse en los arsenales ó recib ir la ley del 
extranjero.

Entro en las cuestiones económicas. Se dice que el 
carbón seria mas barato en Barcelona por otras líneas. 
Esto es inexacto: ya he probado que por el tranw ay sal
dría más caro.

De San Juan á Barcelona bav 433 kilómetros: se cal
cula á 30 cénts. el k ilóm etro , que vienen á dar un coste 
de 40 rs. por toda la línea; y aumentando otros 40 por 
el precio del c a rb ó n , resulta á 80 rs. la tonelada.

Por Manresa hay 149 kilóm etros: á 30 cénts*salen 
45 rs ., y 40 rs. del carbón 85 rs.

Por Gerona hay 80 kilómetros hasta Rosas, y 99 á 
Barcelona : de modo que costaría el trasporte 53 rs., y  40 
el carbón 93.

Hay, pues, una diferencia grande en favor de la línea 
de Granollers. Tal vez se crea que con estos inconve
nientes no podamos tener Carbón á un precio barato: 
esté tem or me parece infundado'. No hay ra z ó n ‘ parar 'ttue 
no se venzan aquí los obstáculos que se  han vencido en 
otras partes. En Inglaterra las m inas del condado de 
D urham están situada^ en peores condiciones que las 
nuestras. Allí se construyó en 4842 un pozo para cortar 
tres capas de c incd , seis y cita tro pies de éspésór, y se 
tuvo que entivar cor! h ierro  colado todo el pozo, que era 
de gran profundidad. Después de extraer el ca rb ó n , te 
niendo que estar por medio de complicadas ináiquinas 
achicando el agua dia y noche, habia que elevarlo por 
cuatro  planos inclinados, y luego tenia qne reeorner uGa 
distancia considerable para ¡legar á Sunderland. Y des
pués de estas inmensas dificultades, ¿qué cuesta á bordo 
la tonelada? 30 rs. Se puede deciF, en vista de esto; que 
en el puerto de Barcelona no tendremos la tonelada á 80 
reales. Yo creo que lo tendremos á mucho niénos.

El Gobierno propone para esta línea una  subvención 
de 23 millones. El Estado h o y , con 30.000 caballos de 
vapor que tendrá la marina , consume de 300 á 400,000 
toneladas. El consum o de Barcelona es de 30.000 tonela
das; pero la exportación inglesa para el Mediterráneo es 
de 580.000 toneladas. Supongamos un  consumo de solo 
300.000. Si se vende en Barcelona el carbón á [80 rs. la 
tonelada , la economía en cada tonelada viene á ser de 40 
reales. De modo que sobre un consumo de 300.000 tone
ladas, se realizará una economía de seis millones. ’

Yo creo esta cuestión de independencia , y mañana 
tal vez de existencia ; pero aun reduciéndola á las p ro 
porciones de una  cuestión económica , yo creo que el Es* 
tado hace una operación ventajosa.

Señores , no se va á regalar esta línea á una persona 
determ inada: va á haber licitación, y la licitación será 
la piedra de toque de la bondad del negocio.

Se dice que se debía saber el precio del carbón de an
temano. Esto es im posible: el precio tiene dos elementos; 
el coste dé la explotación y el de trasporte: el últim o es 
fácil de calcular, pero no el primero. A unque estuviesen 
las minas explotándose hoy, ¿cómo se averiguaría e i cos
te de explotación? ¿in tervendría  el Gobierno en T os.tra
bajos? Sobre este punto lo único que ha podido hacerse 
es adm itir una enmienda del Sr. Camprodon, que tiende 
á poner un  límite á los efectos del monopolio de los car
bones que gaste el Estado.

C reo , pues, haber contestado á todos los argum entos 
que se han hecho: la cuenca de San Juan está exam ina
da ; he hecho ver que es un anacronism o querer, des
pués de 36 años de inventada la locomotora, reem plazar
la con u n  camino de sangre; que el sistema Arnoux es 
un sistema com pleto, y  no tengo tan ,poca  fe qü%jJrea 
que si necesita algún perfeccionamiento no le encontrará  
en España; he demostrado que el proyecto que presenta 
el Gobierno tiene todos los requisitos legales , y  que la 
operación, considerada como economicé > 63 ventajosa.

Lo repito: la cuestión podia ser ayer d$ riqueza; hoy 
es de independencia, m añana puede ser de_existencia: 
por eso he cerrado los ojos sobre ios -pequeños lunares 
del proyecto.

Una sela palabra me queda que decir : m  catalan 
ni tengo amigos en C ataluña: he consultado iodo conm i-



go misino, y aseguro que el dictámen de la mayoría es 
lo ma£ legal, conveniente, y patriótico. En estas cuestio- 
oes conviene no perder tiempo: soy revolucionario en 
los intereses materiales; deseo para mi país muchas de 
estas precipitaciones de las que hoy se echan en cara al 
Gobierno, y lo que siento es que 110 estén muy en el ca- 
rác te rd e lS r .,Ministro de Fomento.

El Sr. FACES: Al ir, Sres. Diputados, á ocupar vues
tra atención, repetiré algunas palabras del Sr. Martin, 
aunque las aplicaré en sentido opuesto al de S. S. Dice 
o* 8.; esta cuestión puede ser mañana do existencia , si 
WY £$ de mejoras: si queréis , p u es , que no dejemos de 
existir,, votad el dictámen de la mayoría, yo digo taih- 
.pipn: si queréis que lleguemos á ser la nación qué con 
mas baratura;ponga el carbón en el Mediterráneo, votad 
con ^  Sr., Ügarte.

Si queréis satisfacer un interés local y aspiraciones 
de las compañías, votad con el dictámen de la mayoría. 
Aquí lo modesto de los proyectos está earazon de la gran
deza de los resultados. Se habla mucho de una novia pre
tendida por todos desde el momento en que se la señala 
dote: acerca de esta novia hay opiniones distintas; la de 
los qqe quieren; casarla pronto, y la de los que no quie
ren un matrimonio prematuro que puede matarla.
^ Nosotros no opinamos por una ni otra línea: los que 
defendemos el voto del Sr. Ugarte decimos solo que la 
resolución que se pretende es prematura, que ninguna 
lU2&a está bien estudiada. Decimos que tenemos datos que 
demuestran que los trazados son mejores por las demás 
lineas que por la de Yich, pero que no pedimos que se 
acepte, ninguna, sino que se estudien todas, y que se re 
suelva, no en interés de Barcelona, ni de Gerona, ni de 
Mantesa, sino lo que sea más conveniente al interés ge
neral del Estado.

Por efecto del buen deseo de todos, no podia menos 
de haber aquí cierta unidad de miras. Así es que toáos los 
proyectos de que aqui se habla tienen un punto de con- 

; vergencia; Barcelona. La diferencia está en que unos se 
contentan con que los carbones vayan á Barcelona , y 
otros creemos que sin perjuicio de Barcelona pueden ha
cerse otras líneas de ménos coste que surtan de carbón, 
al mismo tiempo que á Barcelona, á otros puntos, y abran 
en el Mediterráneo un mercado que pueda hacer compe
tencia al extranjero. Esto no puede hacerse sino en Ro
sa* ^porque Rosas está á 41 kilómetros más cerca del
criadero que Barcelona.

Al paso que me he hecho cargo virtualmente de ia 
falta de comprobantes con que ha sido atacado el voto 
particular, debo probar por mi parte mis asertos. Pero 
ántes debo hacerme cargo de otras objeciones.

La mayoría y el Sr. Ministro de Fomento se parape
tan en la ley de 1857, queriendo crear cierta mancomu
nidad entre aquella ley y este proyecto que se presenta. 
Pups bien: aquella ley era muy diferente de este.

Descubiertas las minas de San Juan de las Abadesas, 
y comprendiéndose su riqueza, se trabajó en buscar el 
medio de dotarlas de una via de explotación. Natural- 
memo fijóse el espíritu publico en el mar y en el camino 
del mar á San Juan. Así el primer estudió se hizo desde 
San Juan á Rosas, El Ingeniero Sr, Garella, hizo este es?- 
tudio, y tuvo que vencer dificultades como el Sr. Cerdá: 
la diferencia es que el Sr. Garella venció las pendientes 
por el sistema atmosférico, y el Sr. Cerda venció las cur
vas por el sistema Arnoux.

El proyecto del Sr, Garella no satisfizo, y se desechó, 
no porque fuese, como se ha dicho, muy costoso, pues 
estaba calculado en 30 millones de francos para dos vias, 
V ep 20 para una sola via , sino porque no agradó la so
lución de vencer las pendientes por el sistema atmosfé
rico.

Se propuso el Sr. Cerdq vencer la dificultad en la di
rección de Granollers. Hizo estudios muy detallados para 
una via por el sistema rígido; ¿pero qué resultado dió este 
trabajo á su mismo autor? Un resultado que le demostró 
que el ¿razado era impracticable, económicamente h a 
blando, y digo económicamente, pues en la ciencia no 
hay nada imposible. Esta yia le había de costar ocho años 
de trabajos, 150 millones de gastos , y no habia de darle 
ningún rendimiento. Yista por el Sr. Cerdá la imposibi
lidad económica de explotar esta via por el sistema rígi
do, fue á P arís , vio el camino de París á Saint-Ger— 
m ain, y no le satisfizo; vió el camino de Paris á Orlhez, 
explotado por el sistema Arnoux; le pareció practicable, 
y  entónces, con tinta azul, sobre el trazado que tenia 
hecho para.el sistema rígido, trazó las líneas del otro es
tudio por el sistema A rnoux, y entregó los planos á Ra- 
bella.

Se dijo el otro día por el Sr. Figuerola que los estu
dios por el sistema rígido no habían sido desechados por 
la Junta consultiva de Caminos. Es inexacto: la Junta de
sechó los estudios por el sistema rígido, y admitió sola
mente como ensayo el sistema Arnoux por no haber otro. 

 ̂ í S. S. leyó el informe de la Junta, en el que se dice: 
s ip ó r una parte tantas dificultades harían imposible esta 
Enea, la circunstancia de presentar el Ingeniero otros 
trazados el sistema Arnoux, llamó la atención de la 
Jun ta ... . . . . . . . . . . . . ...... ............................ ........................

Por tanto, y considerando qne aun cuando las pocas ob
servaciones que se han hecho del sistema Arnoux no per
miten conocer el resultado que tendrá este sistema, la 
Junta creyó que en el concepto de ser un ensayo en 
grande escala , y que ofrece la solución mas probable en
tre las estudiadas,'podía autorizarse &c.)

Creo que con la lectura de este dictámen, dado en 6 
de Diciembre de 1857, después de haberse hecho ese en
sayo de que ha hablado el Sr. Martin, se habrá conven
cido el Congreso de que la Junta no presentó ese sistema 
cómo una cosa perfecta, sino como un simple ensayo.

A consecuencia de este informe se aprobó el proyec
tó del Sr. Cerdá; y* apoyados en esa Real orden, varios 
Diputados presentaron un proyecto para que se autoriza- 
de al Gobierno á fin de hacer la concesión á un particu
lar, el cual se proponía construir el camino sin subven
ción. Aqaella ley no perjudicaba al país si el proyecto no 
correspondía á las esperanzas de los Diputados. ¿Y aquí? 
Sí este proyecto no lleva nuestras esperanzas, ¿qué dine
ro se habrá perdido? El del país. No hay, pues, que per
trecharse en la ley de 1 857 : aquella ley no hizo conce
sión, sino que autorizó al Gobierno para hacerla sin sub
vención : aquella ley en realidad no existe, después de 
rechazada la concesión que el Gobierno estaba autorizado 
para hacer á un particular.

Y no se diga , como dijo el Sr. Ministro de Fomento, 
que puesto que entónces se aprobó el proyecto , fué por
que tenía todos los íequisitos necesarios, porque los 
mismos se exigen para un camino subvencionado que 
para otro no subvencionado.

Señores, cuándo el Estado no tiene interés en la via,

¿hay motivo para negar á un particular el favor que pi
de para hacer un trazado á su costa?

véase cómo no hay paridad entre este proyecto y la 
ley de 1857.

A pesari, sin embargo, de la aquiescencia que en el 
Congreso encontró la idea de Rabella de construir la via 
por el sistema Arnoux, el negocio se frustró , y se frus
tró por la sencillísima razón de que era un mal negocio. 
Viéndose esto en Cataluña, y viendo la sociedad de Bar
celona, propietaria de las minas, que no habia camino 
solicitó por conducto del Sr. Fiol la concesión de esta via 
en los mismos términos que se habia concedido á Rabe- 
lla. Estas solicitudes no tuvieron de parte del Sr. Ministro 
de Fomento la acogida que debían tener.

Dijo el Sr. Ministro de Fomento que no estaba decla
rada la caducidad de la concesión á Rabella : es verdad 
que no lo estaba ; pero no lo estaba, porque S. S. no la 
declaró hasta nueve dias después de haberse retirado 
Fiol; pero desde 4 de Julio se habían retirado los socios 
de Rabella, y en Noviembre anunciaron que habia que^ 
dado disuelta la empresa. Fiol en el mismo Noviembre 
repitió su petición, hasta que en 24 de Febrero la reti
r ó , y entónces fué cuando el Sr. Ministro de Fomento 
declaró la caducidad.

No se diga, pues, quenosepodiafliacer una concesión, 
porque si no era posible esto, podia aceptarse aquel de
pósito y traer aquí un proyecto de ley para proponer que 
se concediera una línea en que no se pedia subvención.

Porque el hecho es , señores, que ñádie habia pen
sado en subvencionar esta línea: cuando empezó á ha
blarse de subvención fué cuajado retiró su exposición 
Fiol, y este no la retiró por no poder hacerla sin subven
ción, sino porque no queria que la hiciera nádie sino la 
compañía de Granollers. Desde entúpeos se qmpezó ya á 
hablar de subvención, y nacieron ciertas consideracio
nes, examinándose si esta via era la única solución del 
problema de que se trataba , en cuyo concépto habia me
recido la aprobación condicional del Congreso y del Se
nado y la Junta consultiva de Caminos. Entónces mis 
amigos, los Sres. Forgas y Maranges, y yo indicamos la 
idea de un tramway que fuera al puerto de Rosas; se de
batió la idea, se dijo que era una quimera , y se dijeron 
mil cosas; pero el Sr. Ministro de Fomento , á pesar de 
todo, hizo una consulta al Ingeniero Jefe del distrito de 
Barcelona, el cual contestó con un informe, en que se 
apoyaba la idea. Pero vino aquí este informe > y sobre él 
no se oyó á nádie, y á pesar de que se desprenden de él 
la facilidad de la construcción y la economía de la explo
tación, quedó enterrado en el Ministerio de Fomento.

Al paso que esto se hacia comenzaba entre el Ministe
rio y la Diputación de Barcelona una polémica para sa
carle una subvención, á que solo accedió después de mu
cho con condiciones que no han tenido confirmación en 
el proyecto de ley; y digo una polémica, porque el señor 
Ministro no se ha limitado á pedir á la Diputación una 
noticia de aquello con que queria contribuir para sub 
vencionar la fírreá, sino que sé ha Convertido en un 
agente de subvención para este camino, diciendo en ú l
timo término que si la provincia no daba esa subvención, 
no se podría construir e! camino: pués aun después de 
dicho esto, señores, no accedió lá Diputación á subven
cionar la línea. Entónces se cambió la Diputación, y fué 
preciso decir á la nueva, en otra comunicación , que las 
provincias solían contribuir con un tercio de coste del 
camino; la Diputación accedió al fin á subvencionar el 
camino, no hasta San Juan, sino solamente hasta Vich, 
y sobrevino aún otra comunicación , á la cual va se con
testó accediendo á dar 4.500 duros por kilómetro, y pro
poniendo que se dijera el precio de carbón, cosa de que 
no se ha hecho caso.

Pero la provincia de Gerona no quiso, acceder á la 
subvención: habia hecho bastante con acceder al proyec
to de Rabella; pero no quiso dar la subvención, y pidió 
que no se diera , porque había otro camino mejor y más 
barato , que era el proyectado por el Sr. Faquineto.

Esta es , señores, la historia del expediente, y de aquí 
resulta-que ni es esto igual á lo hecho en 1857, ni puede 
reclamarse la subvención para una provincia que la de
niega , v á la que perjudica extraordinariamente.

P ero , señores, ¿ podemos dar nuestra aprobación á 
este proyecto? No: ni el proyecto es aceptable por sí 
solo , ni mucho menos comparado con otros.

El proyecto de ley , señores, es prematuro en su pre
sentación. Señores, en el deseo, en la necesidad de que 
se exploten las cuencas carboníferas , se inició en el Se
nado una ley de vias para la explotación de las cuencas 
carboníferas; y mientras ese proyecto no era ley, era 
natural que no se hubiera traído este, porque lo que 
debe suceder es que se sepan siempre las reglas genera
les ántes de venir á aplicarlas á ningún caso particular. 
Y estas consideraciones, señores, suben de punto si se 
observa que el Sr. Ministro, que en -11 de Enero decía 
que no podia presentar aquí ningún proyecto sobre la 
explotación de cuencas carboníferas por deferencia á los 
Cuerpos Colegisladores que se estaban ocupando de esta 
cuestión / lia venido á traer después este proyecto, solo 
con ponerle una cláusula que dice que se sujete á lo que 
disponga la ley sobre vias de cuencas carboníferas.

Pero lo que hay, señores, es que el Sr. Ministro ha si
do influido por la sociedad el Veterano de Barcelona, con 
el apoyo de algún Diputado catalan, y así se expresa en 
el acta de dicha sociedad queobia en el expediente. *

El Sr. MADOZ*. Pídola palabra para dar al Congreso 
una explicación á nombre de la Diputación catalana.

El Sr. FACES: Yo no he podido decir nada que ofenda 
á la Diputación: he dicho que la sociedad estaría apoyada 
por algún Diputado catalan, no por la Diputación, aun
que realmente esto es lo que se dice en el acta.

El Sr. MADOZ: Deseo que conste que la Diputación 
catalana no ha oido ni una vez siquiera á ningün indi
viduo de la comisión del Veterano, á pesar de tener la 
costumbre de oir á todos los que quieran hablarle de al
gún asunto de interés para el país.

El Sr. FA G ÉS: Me alegro muchísimo de queS.S. haya 
sentado un hecho que yo iba á hacer constar, porque lo 
sabia; pero yo no he dicho nada de la Diputación, sino 
de algún Diputado; y yo queria también decir qae la Di
putación no se ha reunido para nombrar ningún indivi
duo á fin de que influyera con el Gobierno para que se 
presentará este proyecto, y sí solo para que se activara 
lo posible la explotación de la cuenca carbonífera.

Pero de todos modos, el hecho es que el proyecto se 
ha presentado ántes de que esa ley de vias para cuencas 
carboníferas se llevara á término , v creo con esto solo 
haber dejado demostrado que el proyecto de ley es e x 
temporáneo.

Pero es tam bién, señores, estéril en sus fines, porque 
no podrá proporcionar el carbón con toda la baratura 
posible. Medios para dotar de este artículo á la navegación

y á la industria: un ferro-carri 1, sí; pero ¿bastará esto 
si el carbón se yer le caro? No; y es posible que suceda 
aqui lo iqüe sucedió en la < minas de Lárigreo, que sé su
ba el carbón cuando se abaraten los trasportes. Es ver- 
dad que á esto se dice: «¿cómo es posible poner tasa al 
carbón»? Indudablemente que no se debe hacer eso; pero 
lo que puede hacerse es decir á la em presa: ¿ «cuánto car
bón podrás dar en tantos áñós, y áqué precio»? y sí sale 
barato, construir el camino; y si no, dejarlo, y con esto 
sera bastante para hacer que el carbón se venda barato 
por el interés del camifro., porque sino  la concurrencia 
del carbón inglés no podrá ser grande, ni tampoco la del 
español, que tiene qué ir dé muy lejos. Él interés del Esta
do , pues, no sé satisface con este proyectó, que no solo 
es estéril, sipo injusto, en Cuanto que establece unas 
condiciones para él carbón que ha dé veildérse á la ma
rina de guerra, y otras para el destinado á las déihás
navegaciones y á la industria.

Es también él proyécto vicioso en su sistema. Acerca 
del sistema Arnoux, ya ha oido el CóngíreSo al Sr. Mar
tin y á la Júrita consultiva dé Caminos, que están en 
completo desacuerdo, y yo he oido otra pdreion de opi
niones encontradas, de las cuales no lié Venido á deducir 
sino que éste sistema es solo un ensayo en grande, y por 
consiguiente que no es regular que nosotros vayamos á 
poner en planta un camino cuyos resultados no se cono
cen, porque no se han hecho todavía ensayos para el 
trasporte de materias pesadas; y en el que ha referido el 
Sr. Martin relativo al trasporte de tropas , es mucho más 
pequeña de lo que debe la relación entre el peso útil y el 
peso bruto. De todos modos, señores , el sistema Arnoux 
no se ha imitado en ninguna parte , y por lo tanto no 
debemos nosotros emprender una via cuyos resultados 
no se conocen.

Pero aun dado el caso de que estuviera ensayado el 
sistema, el proyecto estaria falto de estudios. Sabido es de 
todos que ep los ferro-carriles hay que estudiar, no solo 
el trazado, sino los perfiles longitudinales y trasversales, 
y en este proyecto no los hay. Y no se diga que las vias 
no se han solido trazar como se han proyectado, porque 
esto se ha hecho algunas veces buscando lo mejor, par
tiendo de lo bueno; pero nunca partiendo de lo que no 
se ha estudiado suficientemente, porque lo que asi suce
de es que se proyectan ferro-carriles, como uno de que 
se trató aqui hace poco, y del que hubo que decir que, 
de efectuarle tal como se habia trazado, seria un padrón 
de ignorancia para nuestro país.

Pero aun hay más. Él proyecto es impotente en sus 
medios, porque estos no son los que exige la explotación 
de una cuenca Carbonífera; y aq u í, señores, me referia á 
la autoridad de la Junta cousultiva de Caminos y Canales. 
¿Cuáles son las condiciones del ferro-carril y el movi
miento que se le quiere dar? Un ferro-carril con una 
sola vía, por el sistema Arnoiíx, y que trasporte 250.000 
toneladas de carbón y mercancías al año, Pues oigamos 
sobre esto á la Junta consultiva de Caminos. Dice esta 
corporación:

«No consta haberse decidido si ésta via férrea ha de 
construirse con úna ó dos vías; mas si se atiende á que 
para el trasporte déi número de toneladas que se ha re
gulado será necesario conducir diariamente unos 200 
wagones cargados de carbón y efectos, además de los co
ches paraf viajeros; que esto exige un movimiento igual 
de carruajes vacíos en sentido inverso; que por las con
diciones del sistema Arnoux debe regularse que tal n ú 
mero de carruajes ha de distribuirse en 20 trenes diarios 
que recorran la totalidad de la línea en cada sentido; y 
que siendo el especial é importante objeto de esta vía 
abaslécer cumplidamente de carbón el mercado de Bar
celona, es indispensable proporcionar toda la facilidad 
posible para la expedita marcha de los trenes diarios en 
uno y otro sentido, se deduce de un modo evidente que 
este ferro-carril ha de construirse precisamente con do
ble vía en toda su longitud.

En tal concepto, al importe dicho de rs. vn. 1 4 2.672.822 
que es el presupuesto con la expropiación y explanación 
para doble v ia , deberán añadirse rs. vn. 20.414.410 cos
te regulado para la totalidad de una via ; de modo que 
el presupuesto total que ha de considerarse es de 
J  33.087.232 rs. vn.

Después de oido este informe, señores, ¿podrá haber 
nádie que crea que ese proyecto es suficiente en medios 
de movimiento para esta explotación? Es verdad que se 
dice que esa segunda via se hará cuando el movimiento 
se desarrolle; pero ¿ no debe hacerse desde luego la 
explanación, que de no hacerla ahora costará después 
mucho más cara ? E s, pues, señores, impotente en los 
medios.

Pues también, señores, el proyecto es ánti-legal en 
su fondo. Primera infracción de ley: la de ferro-carriles 
del mes de Junio de 1855 prescribe que serán piezas de 
estudio los perfiles, y así lo dice también el reglamento. 
¿Gayó esto en desuso? No: léjos de eso, se redujo á una 
fórmula por una Real orden de Diciembre de 1858 , en 
que se marcaba que en los trazados fáciles habia necesi
dad, por lo ménos, de 10 perfiles por kilómetro.

Debia, pues, haber lo menos 1.040 perfiles, y no hay 
ninguno. Se pide también en la ley que se presente ai Con
greso el presupuesto remitido á provincias , y hoy se vie
ne aqui con un presupuesto distinto del que pasó por la 
información provincial. Segunda ilegalidad.

Pero los leyes tienen también su precepto en su es
píritu , y el de la ley de ferro-carriles, al decir que se 
pasen los presupuestos á las provincias, es que ia admi
nistración puede obrar con noticia de todo lo que digan 
las provincias.

Pues tampoco se n  ¡ \liió á la Junta consultiva todo 
cuanto habían informado las provincias, y así es que 
esta corporación informa en el sentido de que no hay 
oposición de nádie. Tampoco está, pues, en armonía con 
la ley esta marcha , y esta es una tercera ilegalidad.

Pero, señores, aunque nada de esto sucediera , de
bería caducar el proyecto, porque es ruinoso en sus re 
sultados.

E! proyecto de que nos ocupamos, en su parte eco
nómica, ofrecería un hermoso negocio, tal como le pre
sentó el Sr. Cerdá. ¿Pero son hoy aquellas mismas sus 
condiciones? No: el carbón ha bajado en *su tarifa de 
trasporte, y el movimiento calculado es mucho mayor 
del que puede considerarse hoy. Según el proyecto del 
Sr. Cerdá, es de 30.234 toneladas, y según los datos ofi
ciales, no es exacto ese dato: no hay más que unas 17.000 
toneladas,"y esto, no en toda la extensión de la línea:so
lo supone un recorrido de unos 12 kilómetros y pico, 
dando un rendimiento kilométrico, si hubieran circula
do con la tarifa de 58 cénts , de 436.891 rs. 52 cénts.

Pues aplicando ese tanto kilométrico, el producto de 
mercancías sería mas pequeño; y añadiendo lo que pro
ducirían los viajeros y el carbón, no se obtendría más

que un 2,36 por 100 de lo que resultaría su coste cons
truyéndole con dos vías, único medio de que pudiera te
ner ese rnovimiéttto. ¿Es éste un huén Tesúltado?LÓde
jo , señores, a la consideración del Congreso.

Pues si calculamos la explotación de 100.000 tonelá- 
con .una sola vía, entónces hay 

para probarlo°S es’ y se ^uda» vengo preparado
El Congreso, señores, acaba de oir el triste aspecto 

que presenta este proyecto de ley aisladamente conside
rado. Creo que aunque estuviera solo no podríamos apro
barlo; pero mucho menos cuando se considera en rela
ción con los otros proyectos que se han presentado Un 
proyecto puede ser bueno y no ser aceptable pér haber 
otros mejores: ¿qué lia de suceder con esto?

Si aquí se nos piden 94 millones para ftevár el carbón 
á Barcelona á un precio determinado, ¿cómo nó hemos 
de aceptar mejor el llevar á Barcelona el carbón á ese 
mismo precio * y más barato á la costa ; con un gasto de 
12 millones? : ■

El Sr. ¿RESIDENTE. (López Ballesteros): Sr. Fagés, 
faltan pocos minutos para terminarse las horas de re
glamento. Si V. S. piensa extenderse mucho y se siente 
fatigado, se le couservará para mañana el uso de lá pa
labra. •
e rA 6 E S ’ Presidente, efectivamente estoy
iatigado, y aun tengo necesidad dé ser bástante largo.

El Sr.. PRISSIBÉHÍTE (López Ballesteros): Sé áúspéU- 
de esta discusión. Orden del día para m añana: la discu
sión del debate pendiente y la del proyecto de ley de im 
prenta. J

Se levanta la sesión.
Eran Jas seis y cuátto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

La Gaceta de Breslau  publica Jar alocución dirigi
da por el Principe Gortschakpff á los hab itantes de 
Varsovia después de las. escenas tum ultuarias ocur
ridas en aquella ciudad el dia 8. El P ríncipe Lugar
teniente tra ta  de probar que las tropas destinadas á 
sostener el orden no hicieron uso de la fuerza sino 
al cabo de reiteradas intimaciones dirigidas á la m u
chedum bre invitándola á re tira rse , añadiendo que 
rompieron el fuego después de haber sido provoca
das por los revolucionarios que Jas acometieron con 
piedras. Indica q u e , según noticias hasta entónces 
recogidas, habían sido m uertos 40 paisanos y dos 
m ilitares, y heridos 4 40 de los prim eros y  *0 de 
los segundos; term inando por inv ita r á fa? población 
á que permanezca tranquila ; añadiendo que si el 
orden llegara de nuevo á alterarse* se veriá obligado 
á püblicar el estado de sitio.

Las noticias de Varsovia recibidas por Berlín al
canzan al 42, y según ellas no se habia modificado 
aquella situación. Tres Generales rusos habían llega
do conobieto de auxiliar al Príncine

Continuaban en Venécia, según las últirpas noti
cias, los movimientos de tropas por parte  de los aus
tríacos. Varios regimientos croatas dejaban sus guar
niciones de fronteras para dirigirse á las fortalezas de 
la provincia y reem plazar á los soldados regula
res. A 25.000 hom bres asciende el núm ero de aque
llas nuevas tropas.

Los armamentos de la m arina austríaca se llevan 
á cabo con grande actividad , según p arece , y  el Vi
cealmirante Dahlerupp, en situación de retiro, ha s i
do llamado de Copenhague á Trieste para ponerse 
á las órdenes del Archiduque Maximiliano.

Un despacho de Ragusa, fecha 9 ,  anuncia que 
cuatro buques de guerra enviados para reforzar la es
cuadra otomana del Adriático, procedentes de Cón$- 
tantinopla habian llegado á la costa de A lbania. Di
chos buques son los siguientes: la fragata de vapor 
Chakí-Schadi, la corbeta dé vapor Sim pe, y las ca
ñoneras de vapor Varna y Sumich  con tropas de des
em barque.

IN T E R IO R .
MADRID 17 DE ABRIL.

JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 
EN LA CAMPAÑA DE ÁFRICA.

En virtud de que la Santa Hermandad del Refugio de 
esta corte, con el objeto de contribuir en cuanto sus fon
dos se lo permiten á aliviar de algún modo la suerte de 
los valientes que en las costas africanas sostenían el buen 
nombre del pabellón español, acordó en 3 de Enero de 
4860, entre otras cosas, lo siguiente:

«Se darán baños en Trillo á 50 licenciados del ejército 
inútiles de dicha campaña, que siendo del cupo y residen
cia de la provincia de Madrid lo soliciten por necesitar de 
este remediopara su curación ¡y residencia en esta ca
pital.»

La Junta ha acordado que se publique en la Gaceta 
y Diario oficial para que los que se crean con derecho á 
este ofrecimiento> del que solo disfrutó uno el año 
pasado, puedan dirigir suŝ  instancias al Excmo. Sr. Mar
qués de Alcañices, Presidente de dicha Hermandad.

Madrid 46 de Abrid de 1864.=El Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.

Mañana, último dia de la solemne novena de la Beata 
María Ana de Jesús en la iglesia de religiosas mércéna- 
rias de D. Juan de Alareon, calle de ValVerde, costeará4a 
fiesta, como tiene de costumbre todos los años en obse
quio de su excelsa paisana, el maestro de música Don 
Victoriano Daroca, el cual piensa reunir para esta solem
nidad una brillante y numerosa orquesta, compuesta de 
los profesores más notables de la corte.
 La entrega 39 de la Historia del Escorial, por Don
Antonio Rotundo, es en extremo curiosa é interesante. 
Trata de la terminación del panteón Regio en tiempo de 
Felipe IV , y describe la solemne función que se celebró 
en aquella soberbia basílica con motivo de la inaugura-

cion. Las eslampas que acompañan á esla entreea son nr« 
ciosas. D

A N U N C IO S .

SOLAR EN VENTA EN LA PLAZA DE ORIENTE -
A Voluntad de sus dueños se venden 9.360 tres noik 
vos plés dé terreno. * ^es ocla-

Para tratar del precio y demás pormenores darán ra. 
zóú en la calle de Barrio-Nuevó , número 2 , segurtrin 
derecha , de doce á dos. 4889$-$ *

LA FORTUÑA,—SOCIEDAD ESPECIAL MINERA — 
Kq cumplimiento de lo dispuesto en la escritura y recia- 
mentó sociales, se convoca á junta general ordinaria Ha 
señores accionistas para el dia 30 del corriente AbriF a 
las ocho de la noche, en la calle de la Flor baja, núm 3 
cuanto bajo.  ̂ J

Lo ,que se  avisa á los señores socios á fin de aue 
sirvan concurrir. H
_  Madrid 45 de Abril de 1861.—El Presidente, A. Or-

-hlaV r  _______________________ 4988
"DEBIENDO RENOVARSE EN PUBLICA LICITACION

prendam ientos de los términos redondos de Beco- 
n u n o , Palacio de López Rodríguez Gallo y SanchU 
tuerto, pertenecientes al Excmo, Sr. Duque de lá Roca 
en la provincia de Salamanca, se verificarán las subas- 
rf¡$Py}QS dias 25 , 26 y 27 del corriente mes dé Abril 
respectivamente, de ohcéá doce de la mañana, en la casa- 
administración de S. E. en aquella ciudad, y en esta 

£»$0*je ta r ía ,  calle d*T oledo , núm . 1%, 
los pliegos de condiciones que en ámbos puntos se haL 
ilarári de máiiifiéStó. 4985 3

-  EL ÁNWRA.^-SOCmDAt) DE SEGUROS EN LIQtJI- 
dacion.—No habiendo podido Celébrarsó la junta general 
anunciada para el*44 del actual por no haberse reunido 
suficiente numero de señores accionistas, se cita á nue
va junta general, que tendrá lugar el 5 de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, eti la Carrera de San Gerónimo 
num. 40, cuarto segundo dedo izquierda, con el fin de 
dar cuenta del estado de la liquidación, y proceder al 
reparto d^l Ultimo dividendó de capítál; én ía inteligen
cia de que según el art, 24 del reglamento, las déclsio- 
nes de la nuevajunta general serán valederas, cualqdie- 
rá que sea el numero de señores accionistas que asiáta 
aella.=Los liquidadores. 4986—3

DEHESA EN VENTA.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende la dehesa llamada Marjanes , que radica en el 
termino jurisdiccional de Jerez de los .Caballéros , pro
vincia de Badajoz : linda al N. con baldíos dé Salvatier
ra ; lal E. con váídíos de Burgüillos; ál S. boíl la déhéáá 
de Grángeraá, y al O. ebri lá de los Buenos y Corcóbadós: 
su superficie, inclusa las dos cercas, es de 868 fánegaá 
seis celemines de marco real,, á saber: 109 fanegas de 
primera clase ; 358 dé ¿égiinda i 2*30,6 celemines de terce* 
ra, y 471 de cuarta. Es aMndéfite en aguas manantiales 
y. bastante poblada de arbolado, sobre, todo dp aicorno- 
tjhes; Eéfá vainada por los péritoá agrónomos, en 600*000 
reales, sin otra carga qué la de un censo de 480 rs . ve
llón antiálés.

Se admiten proposiciones que podrán dirigirse en Ma- * 
drid a D. Toribio Franciáéo Plá y Mon , que vive calle,
neLGMrP®fl » fi^m* ».cuarto segundo, y en Jerez de los 
Caballeros á D. José Antonio Cabrera. 4990—4

. DQN MANUEL BRAOJOS TELLO, AEBACÉA TEgl 
lamenta r io de los bienes dejados por muerte de tí. An
tonio Bueno Hidalgo, anuncia obra en su poder la Cantil 
dad de 700 rs. vn., que declaró antes de morir el referido 
Bueno era en deber á los herederos ele D. Manuel Díaz 
Can til lo;* Administrador de Correos que'fué de lav illáde 
Ujijar-; ŷ se anuncia en la Gacela de Madrid para qúe 
llegue á noticia de los interesados. Lbs que acrediten su 
derecha se entenderán ebri el'albacéá éfr lá villa ¿Té ¡Ói*- 
jiya; advirtiéndose qtíe trascurridos dos Meses dé la pu
blicación del présente; qué finalizan él diá 10 de Junio 
del actual año, se le dará otra aplicación á la expresada 
cantidad.

Ürjiva 4 de Abril de 1861.«=E1 a Iba cea testamenta
rio, Manuel Braojos Tello. " 4943—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.— 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar 
la general ordinaria el dia 29 del presénte mes, á las 
ocho de la noche, en la calle de la Flor baja , núm. 3, 
piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de ios señores accio
nistas de la misma por medio de este anuncio, sin per
juicio dó'pasár las correspondientes pápétetás á domicilio 
para qué se sirvan asistir á ella.

Madrid 13 de Abril de 1861.= E l  Secretario, Cários 
Gil-  . ( - 4913—2

SE VENDEN, PROCEDENTES DE UNA TESTAMEÑ- 
taría, tres huertas con Suá hermosas horias y álbertíás 
en el mejor uso, con cuatro fanegas de tierra cada uña 
en el sitio llamado rio Guardier, término de Guarromáfi* 
junto á la Carolina. ’

El qúe quiera interesarse para la adquisición de di
chas fincas puede acudir á la calle de lá Magdalena , n u 
mero 40, piso principal, en esta corte , á hacer las pro
posiciones que tenga por conveniente todos los dias rio 
feriados, de tres á cinc» de la tarde, en dbhfle se le da
rán la$ noticias que guste.

Madrid 44 de Abril de 1864.«jüan Ruiz. ISSB—Í

MONTE-PIO UNIVERSAL.—CONVOCATORIA A JÜN .̂ 
ta general para el domingo 26 de Mayo de 1861, á las do
ce del dia.—En cumplimiento del art. 74 délos estatutos 
de está Compañía , se convoOá jun ta geóéráí páfci él do
mingo 26 de Mayo próximo, á las doce dejl dia, que sece- 
lébrárá en las oficinas dé la Dirección, cálle de la Mag
dalena, núm, 2v

Con arreglo al art. 75, la júrita genera} se compondrá 
de todos los suscrilores que acedan á récoger papeleta dé 
éritrada, siempre que rio excedan del numero de 200, que
dando eri casó contrario reducido él derecho de asistencia 
á lo§ 200 que mayor capital suscrito posean ó representen.

tíebp rogar á los señores imponentes domiciliado^ en 
las píóvinciá^ sé sirvan autorizar por medio de carta á 
personas residentes en Madrid para que los representen.

Las papeletas de entrada se distribuyen desde hoy en 
las oficinas de la Dirección, calle de ia Magdalena, núme? 
ró 2. . . it<

Madrid 45 de Abril de 4864.==*El Director general ,  Du
que de Rivas. 4962

SANTO DEL DIA,

San Aniceto, Papa y m ártir , y la Beata 1Varia Ana 
de Jesús, virgen.

Cuarénta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de 
Alareon.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNKÁS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Bstado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 41 de 
Abril de (864 & las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu^ 
cido á  0o 
y al nivel 
del m ar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

do!.

Direedon
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO*

D unquerque.. . . . 774,5. 7#,2. N. E ... Despejado.
P a r ís . . . . . . . . . . . 771,7. 4o,4. N.N.O. Idem.
Bayona........ ..
L^ori. . 4. . . . . . . .

769,2. 9a,2. N. E .. Nubes.
767;7* 7*,0. N. . Despejado.

Bruselas.................. 774,6. 4o,2. N.N.E. Idem.
Vicna. . . . . . . . . . . 768,9. 4*,2. N. O .. Alg.a nube.
Turín.. . . . . . . . . . 768,0. 40°,0. O ..  .* Nubes.
Rema......... ............ » » »
Florencia.. . . . . . . 764,3. 40°,0. N. E .. Nubes.
San Petersburgo. 762,0. —2#,1. S......... Idem.
Constantinopla.. . 764,1. 5°,5. N. E .. Idem.
Stookolmo. . . . . . . 760,9. 3°,7. O. . . . Sereno.
Copenhague.......... 774,6. 5o,1. O ......................... Despejado.
-Greenvich............. 770,1. 3°,9. Calma. Idem.
Leipzig. « • • • • • • • . 774,3. 2°,0. N .E . . Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

ORSBRVACIONBS METEOROLÓGICAS DEL DIA 46 DE ABRIL. 
ÓÉ 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducidoíO0 
y miliité- 

tro».

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura eu gra
dos centí

grado!.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO*

6 m . . 707,91 3*,4 4#,2 N.E. .. Despej.0
9 m . . 708,75 8f,4 f 0*,5 N. E . . . Idem.

12 m . , 708,80 4 3*,4 4 6",4 S .E . . . A!g.*nube.
3 t . , . 708 ,72 43*,7 47#,4 E.......... Nubes.
e t . 709,36 4 2*,6 15*,8 S.......... AIg.anube.

740,86 8#,2 10a, 3 E.......... Despej.®

Temperatura má
xima del d ia ... . 4 6*,9 21VI

Temperatura má
xima al so l. . . . . 25*,8 32*,3

Temperatura mí --
nima del d ia . . . r ;7 3°,4

Evaporación en las 24 horas, 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

1,6 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro áÓ°y 
al niTef 
dd mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado 

del mar.

Madrid.. . 762,1 10,5 N. E .. Despejado. »
Barcelona. 764,9 44,5 Este. . Cási desp.® Tranquila.
P a lm a . . .  # 765,0 46,4 N. E . , Nublado. Idem.
Alicante.. 
San Fer

nando á

764,5 48,9 E.N.E. Algs.nubes. »

las 7 h ... 764,0 41,3 E%NE. Alg.* nube. Tranquila.

L isboa.... 764,5 44,4 N.x E .. Vapores. Idem.
Oporto, . . 765,4 16,5 S. S. E. Despejado. Rizada.
Bilbao.. . . 765,3 44,7 N. O .. Idem. Tranquila.
Lisboa (4 5) 761,2 4 3,3 Oeste. Lluvia. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción dé Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DIA DX HOY.

2.439 fanegas de trigo.
2.392 arrobas de harina de id
6.806 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 43.740 libras de peso.
314 carneros, que hacen 7.694 libras de peso.
354 corderos, que hacen 7.440 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 58 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 9 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba* y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba. y de 10 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 24 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 §/¡ á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido  4.468 fanegas.
Quedan por vender.. 4.040.

Precio máximo  52%
Idem m ínim o.. . . . . . .  46.
Idem medio .\   .........  49,95.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Abril ae 4 8 6 4 .» Si Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-50 y 
60 €.; á plazo, 48-55 y 60 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 48-45; no pu
blicado , 42-30 d.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34-25 d.

Deuda de segunda id . , id., 17 d.
Idem del personal, publicado, 20-75.
Acciones de carre teras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, deá 4.000 rs., 6 por 400 anua l, no publicado, 93-50. 
Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 4.° de Junio de 4851 , de á 2.000 rs ., ídem, 

98-75 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., ideto, 

96-50 d.
Idem de 1 / de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., ídem* 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

idem, 95-50.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs ., 8 por

400 anual, id ., 409 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 91-30.
Acciones del Banco de España, id., 245. v
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

cáráz, sin cupón, no publicado, 60 d.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Dfcüo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. * .. 1/2 L u g o .... . . • • e e
Alicante.. . . 1 /4 Málaga.. . . 4/4
A lm ería ... . 1 /4  p. Murcia. . . . par d.
Avila......... .. par d. Orense. . . . par.
Badajoz. . . . 4/8 ,  , Oviedo.. . . par. v.
Barcelona... 1/2 Palencia... . .  4/4 d.
B ilbao .... . . 1/4 Pamplona.. par. .*
Búrgos......... par .  . Pontevedra. 3/4 d. . .
C áceres.. . . 1/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz......... .. 4 /4  p. San Sebas
Castellón.. . •  • tian. . . . . 1/4
Ciudad-Real. * • Santander. i .  3 /8  p.
Córdoba.. . . 4/4 d. •  • Santiago... 4/2 d. .*
Coruña........ 3/8 p. 9 * Segovia.. . . par.
Cuenca.. . . . # # Sevilla.. . . 3/8
Gerona......... é • # # Soria.. . . . . 3/4 d. . .
G ranada... * 1/2 f  » Tarragona. 1/4
Guadalajara. par p. Teruel.. . . .
Huelva.. **. # , # * Tójedo... .  'i. 3 /4  d. ! !

1 /4  p .Huesca.. . . . • » •  • Valencia.. .
Jaén .. . . . . . 3/8 p. • • Valladolid., .... f *par d.
León.. . . . . . */* • • V íitoria .... \ / í ñ .
Lérida......... • • Z am ora...; par d.
Logroño... . pard. •v Zaragoza..; . .  ' 1 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 46 de Abril de 4861.

^ O S  f ra n c e s e s .

f 3 por 400 in terior... .  47 1/8.
Españoles............... j Idem diferida. . . . . . . .  41 4/4.

( Am ortizable... . . . . . . .  46 5/8.

Consolidados            91 7/8 á 92.

Amberes 42 de Abril. Interior, 47 1/4 .  — Diferida, 
40 3/4.

Amsierdam 44 de Abril. —  Diferida , 44 5/16. 

Francfort 41 de Abril.—Interior, 47.—Diferida, 41 4/4. 

Lóndres 41 de Abril.— in terior, 49 4/8.

E S P E C T A C U L O S

T^atbo. R eal.— A las ocho y media de la noche.— 
La sonñámbula, ¿pera eb tres actos.

T éatro  de l Pr&cipb,—A las ocho y media de la no
che.— Gran sinfonía á toda orquesta, ultima composición 
de D. Francisco Asís Gil .— El peor enemigo., oomeaia nue
va en tres actos y en verso. — La fiesta de los marinos. 
baile nuevo español, composición del Sr. Vadillo, en el 
que toma parte la primera bailarína Doña Rosa EspeH V 
todo el cuerpo coreográfico.—Sobrinos que da el demonio* 
juguete cómico nuevo en un acto y en verso.

Théatrje pranqais.*—A las ocho y media de la noche.— 
Le chemu blanc , comedia en un acto.—Segunda represen
tación de lá comedia en tres actos Les femmés fortes.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la no
che.—Llamada# tropa.— f¡l corneta.

T eatro de la  Zarzuela. — A lás bóte) J  médiá úe I* 
noche. — A Rey milértó.....—Anarqüia conyñgáV—Casado y 
soltero.

TéAtRó de Novídádes*— á  las ocho y media de iá no
che.— Juan sin tierra—Bailé.


